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P A RT E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nu estra  Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia con tinúan  en esta corte 
sin novedad en su im p ortan te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO-

Cancillería.

El dia 31 del próximo pasado Enero, el Excelen
tísimo Sr. D. Antonio de los Rios y Rosas tuvo l a . 
honra de presentar al Sumo Pontífice la carta Real 
que acredita su carácter de Embajador extraordinario 
y Plenipotenciario de la Reina nuestra Señora cerca 
de la Santa Sede, habiéndose trasladado al efecto, 
acompañado del personal de la Embajada, al Palacio 
del Vaticano, donde fué recibido con el ceremonial y 
los honores debidos ai elevado cargo que S. M. se ha 
dignado conferirle.

Al mismo tiempo el Embajador de S. M. presen
tó al Santo Padre la recredencial de su antecesor el 
Excmo. Sr. Marqués de Pidal.

Concluida la ceremonia oficial, su Santidad se de
tuvo algún tiempo conversando en castellano con el 
señor de los Rios y Rosas, manifestándole su apos
tólica benevolencia hácia S. M. la Reina , hácia la 
Real familia y la nación española , de la que Su San
tidad abriga gratos recuerdos, y á la cual profesa sin
gular afecto.

Acto continuo el Embajador pasó á cumplimentar 
al Emmo. Sr. Cardenal Secretario de Estado, á orar, 
según costumbre , en la Basílica de San Pedro , y ú l
timamente á ver ai Emmo. Sr. Cardenal Subdecano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
G obierno.— N egociado2 . º . -  C ircu la r .

Por el Ministerio de Hacienda se dice á este de la 
Gobernación en 24 de Enero último lo que sigue :

«El Sr. Ministro de Hacienda comunica con esta fe
cha al Director general de Rentas estancadas la Real 
orden siguiente:

limo. Sr. : Enterada S. M. del expediente ins
truido en esa Dirección general y de las medidas que 
en su virtud ha propuesto V. I. con el objeto de evi
tar abusos en el abono de las cantidades que corres
pondan á los partícipes de m u ltas , y habiendo oido 
á la Sección de Hacienda del Consejo de Estado y á 
la Asesoría general de este Ministerio, cuyos parece
res se hallan acordes con el de V. I . , la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado resolver, de conformidad, 
que las Autoridades que impongan las m ultas, al ex 
pedir las oportunas certificaciones en los casos en que 
una parte corresponda á tercero para los efectos pre
venidos en el art. 50 del Real decreto de 8 de Agos
to de 1851 , expresen en el mismo documento, y bajo 
su responsabilidad, la fecha de la le y , instrucción ú 
ordenanza ó Real orden que conceda aquella remu
neración por el servicio prestado, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que puedan incurrir los Ordena
dores que dispongan el pago.

Al propio tiempo se ha dignado m andar S. M. se 
dé conocimiento de esta resolución á todos los Minis
terios para que por los mismos se trasm ita á las Au
toridades de su respectiva dependencia , y pueda te
ner desde luego el más exacto cumplimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.»

Del propio acuerdo, comunicado por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V ... para su in
serción en el Boletín oficial de esa provincia y fines 
oportunos. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 
22 de Febrero de 1859 .= E l Subsecretario, Juan de 
L orenzana.=Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en el Go

bierno de la provincia de Teruel á instancia de Don 
Rafael Vicente, en solicitud de autorización para apro
vechar las aguas del arroyo llamado Pozo del M ore- 
nillo en el movim iento de un molino harinero que 
intenta construir en término de Alcorisa, del cual re 
sulta que dicho interesado presentó su solicitud en 11 
de Noviembre de 1856, aunque sin acompañar el pla
no y la memoria facultativa de la obra, que no pre
sentó hasta el 20 de Agosto de 1857:

Visto otro expediente promovido con igual objeto 
por D. Pedro Virache, del cual aparece que este acu
dió con la misma solicitud en 6 de Junio de 1857, si 
bien presentando al propio tiempo los planos y me
moria del proyecto:

Visto lo iníormado sobre ámbos expedientes por 
el Ingeniero, Consejo y Gobernador de la provincia, 
y por la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos:

Considerando:
1.° Que la Real órden de 14 de Marzo de 1846 no 

exige la presentación de los planos y memorias fa
cultativas al tiempo de solicitar la autorización, sino 
durante la instrucción del expediente.

2.° Que si D. Rafael Vicente no acompañó aque
llos documentos á su primitiva instancia, lo hizo en 
uso de la reserva ó dilación para que le facultaba la 
expresada Real órden, y por consiguiente, presentán
dolos después, cumplió en tiempo y forma con los re 
quisitos exigidos por la misma.

3.° Que bajo este supuesto no puede dudarse que 
el derecho de Vicente para obtener la gracia solici
tada data desde el dia en que presentó su solicitud, y 
que desde el mismo es cuando debe contarse su prio
ridad ó inferioridad sobre otros aspirantes á la mis
ma autorización, según los principios por que se ri
gen los casos de esta índole y las reglas expresam en
te preceptuadas para los demas de naturaleza aná- 
loga.

Y 4.° Que si bien Virache, al presentar su instan
cia siete meses después, lo hizo de una manera más 
detallada y acompañando desde luego todos los do
cumentos que requiere la Real órden, esta mayor mi
nuciosidad ó precisión no puede darle derechos p re
ferentes sobre Vicente, que á su v ez , según ya se ha 
dicho, cumplió con lo que habia lugar á exigirle;
S. M. la Reina (Q. D. G. ), oida la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de E stado, y de con
formidad con su d ictam en, se ha servido declarar 
preferente el derecho de D. Rafael Vicente, y au to
rizarle para q u e , salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de te rcero , pueda aprovechar las aguas 
del Pozo del Morenillo como fuerza motriz de un mo
lino harinero , con las condiciones siguientes :

1 .a Se respetarán todos los derechos á riegos, 
abrevaderos y demas servidum bres existentes.

2 .a El embalse producido por la presa no ha de 
llegar al paso ó senda señalada con el núm. 10 en 
el plano aprobado con esta fecha.

3 .a La acequia que conduzca el agua se cubrirá 
con bóveda ó losas de tapa en el punto que cruce 
el camino de Andorra á Alcorisa.

4 .a Las demas obras se ejecutarán con arreglo al 
plano expresado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia , quien vigilará el cumplimiento 
de las condiciones anteriores.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia
y  . .on j»:feLÚiair ta g:- TK W  g u c ll  d e  a  V . 1. ITlUChOS
años. Madrid 22 de Febrero de 1859.=Corvera.=^ 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Vistas las leyes de 9 de Marzo de 1855, 
18 de Junio de 1856 y 22 de Julio de 1857, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer que se anun
cie, por el término de 40 dias, la subasta de concesión 
de la prim era sección del ferro-carril de Alcázar de 
San Juan á Badajoz, comprendida entre Alcázar y 
Ciudad-Real, con arreglo á las prevenciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán desde Alcázar á la 
venta de Herrera, con sujeción al proyecto de los In
genieros Cervigon y Baldasano; y desde la venta de 
Herrera á Ciudad-Real, según el antiguo proyecto de 
Socuéllamos á Ciudad-Real, reformado desde este 
punto á la venta de Herrera, con el aumento de los 
perfiles trasversales y el proporcional de su presur- 
puesto, que se aprobaron por Real órden de 30 de 
Junio de 1858.

2.a Compondrán parte de la subvención del fer
ro-carril de Alcázar á C iudad-R eal, en virtud  de la 
ley referida de 9 de Marzo de 1855, las obras hechas 
y materiales acopiados en el trayecto de la venta de 
Herrera á Ciudad-Real, importantes según tasación 
aprobada por Real órden de 18 de Mayo de 1858,
3.103.619,61 rs. vn.

3 .a Estos 3.103.519,61 rs. vn. se deducirán de 
los 21.262.284,50 rs ., tercera parte del presupuesto 
total de la línea de Alcázar á Ciudad-Real, que, según 
el art. 9.° de la ley de 18 de Junio , le corresponde 
por subvención, quedando por consiguiente reducido 
lo que por este concepto ha de abonarse en metálico 
(ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado), 
á 18.158.764,89 rs.

4.a La concesión se otorgará por 99 años, ó por 
el tiempo en que se adjudique la subasta, si llegare 
el caso previsto por el art. 7.° de la ley de 18 de Ju
nio de 1856, con la tarifa de precios máximos adjun
ta á la ley de 9 de Marzo de 1855, y la relación del 
material que podrá importarse libre de derechos, 
aprobada en 30 de Junio último.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Febrero de 1859. ==Corvera. =  
Sr. Director general de Obras públicas.

En v irtud  de lo prevenido por Real órden de esta fe
c h a , la Dirección general ha señalado el dia 8 de Abril próximo y la hora de la una de su tarde, para efectuar 
en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se halla
rán  de manifiesto los respectivos proyectos) la subasta 
de concesión de la prim era sección del ferro-carril de Al
cázar de San Juan á la frontera de Portugal, que com
prende el trayecto de Alcázar á Ciudad-Real,’ cuva longitud es de 112 kilómetros 466 metros.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y la instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año; debiendo, por consiguiente, presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados L arregladas exactam ente al modelo 
ad junto , y acompañada cada una del documento que 
acredite haberse consignado en garantía de ella la suma 
de 637.868 rs. vn. en metálico ó efectos de la Deuda pú
blica al tipo que para este objeto les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, v los que no le 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al de la subasta.

Consistiendo la subvención de este camino, se^un el art. 5.° de la ley de 9 de Marzo de 1855 y el 9/  de°la de 
18 de Junio de 1856, en 3.103.519,61 r s . , á que se^un 
tasación aprobada por Real órden de 18 de Marzo° de 
1858, ascienden las obras hechas y materiales acopia
dos desde la Venta de Herrera á Ciudad-Real , y en
18,158.764,89 r s . , que con la suma anterior componen

la tercera parte del presupuesto de toda la línea la licitación versará sobre la reducción del subsidio en m etálico de los \ 8.158.764,89 r s . ; y solo en el caso de re 
nunciar totalmente a esta cantidad los licitadores po
dran  proponer rebaja en el núm ero de años que haya 
de d u ia r  la concesión, pero no se adm itirán proposicio
nes que no comprendan uno ó más años completos.

bi resultaren una ó más proposiciones iguales á la 
mas ventajosa, se procederá, en el acto de l.rem ate y 
únicamente entre sus autores, á nueva licitación abier 
1 ™ j  Jerm inos prescritos en la citada instrucción 

5i i  a aa *arzo 1^52, debiendo ser la primera mejora de 60.000 rs. vn. por lo m énos, y las demas á voluntad 
de los licitadores, con tal que no baje de 1.000 rs. vn. ca
da pu ja , ó de un  año si la licitación versara sobre el tiempo que ha de durar la concesión.

Madrid 25 de Febrero de 1859.—El Director general, José F. de Uria.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .    ............., enterado del anuncio
publicado en la Gaceta d e  y de las leyes y disposi
ciones que expresan los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del ferro-carril de Alcá
zar de San Juan á Ciudad Real, de 112 kilómetros 466 me
tros de longitud, subvencionado con 3.103.519,51 rs. en 
obras hechas y materiales acopiados sobre la via, y con
18.158.764,89 rs., se obliga á tomar á su cargo dicha con
cesión , dándole el Estado, como subsidio en metálico ó 
su equivalente en papel de la Deuda del Estado , por to- 
ó? el camino la cantidad d e ................. ( Aquí la propo
sición que se haga , admitiendo ó reduciendo lisa:y llana
mente el tipo de los 18.158.764,89 rs.,fijado en este an un cio ), ó se obliga á tomar á su cargo dicha concesión con 
estricta sujeción á las condiciones y demas prescripcio
nes referidas, renunciando los 18.158.764,89 rs. del sub
sidio ofrecido, y reduciendo el núm ero de años de la 
concesión á .    (Aquí se expresará en años com
pletos la duración de la concesión, admitiendo ó redu
ciendo lisa y llanamente los 99 años por que se anuncia.)
LEYES Y DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA CONCESION DEL FERRO

CARRIL DE ALCÁZAR DE SAN JUAN Á CIUDAD-REAL.

Artículos de la ley de 9 de Marzo de 1855 declarando fiulo 
el contrato de construcción del ferro-carril de Socuéllamos 
á Ciudad-Real, y autorizando al Gobierno para otorgar 
su concesión por subasta ó del modo que crea más con
veniente.
Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para otorgar en pú 

blica subasta, ó del modo que crea más conveniente, si 
no hubiese lic itadores, la concesión del ferro-carril de 
Socuéllamos á C iudad-R eal, á una empresa que le con
cluya de su cuenta con arreglo ai adjunto pliego de con
diciones particulares y á las prescripciones de la leygonpral do camixios de llíerFO. ' '

Art. 4.° Esta concesión consistirá en el aprovecha
miento de los productos de explotación del camino por 
espacio de 99 a ñ o s , con sujeción á las adjuntas tarifas de peaje y trasporte.

Art. 5. Quedaran ademas en favor de la empresa 
concesionaria las obras ejecutadas hasta el dia y el sub
sidio con que se obliguen á contribuir al costo de este 
ferro-carril los Ayuntamientos y  la provincia de Ciudad- 
Real , el cual se satisfará a medida que las leguas se abran á la circulación.
Artículos de la ley de 18 de Junio de 1856 autorizando al 

Gobierno para otorgar al Conde de Morny, Presidente de 
la sociedad de ferro-carriles del Gran Central de Francia, 
y á otros miembros de la misma sociedad, la concesión de 
un ferro-carril que, partiendo del de Madrid á Almansa, 
vaya á desembocar en el puerto de Málaga.
Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno para otor

gar en los mismos términos, y á los expresados conce
sionarios, otro ferro-carril que, partiendo ^el de Madrid 
á Almansa en tre Alcázar de San Juan y Socuéllamos, y 
pasando por Manzanares, Ciudad-Real, Mérida y Badajoz, 
vaya á term inar en la frontera de Portugal.

Art. 4.° El Gobierno deberá tener concluido y apro
bado el proyecto completo de Villarrobledo á Malaga, y 
del ram al de Granada, á los ocho meses, contados desde 
la fecha de esta ley ; y á los cuatro meses,contados tam
bién desde la misma fecha, el de Socuéllamos ó la fron
tera de Portugal, presentándolos acto continuo á las Cor
tes con los correspondientes pliegos de condiciones y ta
rifas para la explotación. Otro tanto hará respecto á la 
prolongación de Mérida á Sevilla, cuyos estudios deberán 
empezar desde luego y concluir en el térm ino más corto posible.

Art. 5." Verificado esto respecto de cada línea, se 
an unciará inmediatamente, y por separado, la subasta 
por el térm ino de 40 dias, admitiéndose proposiciones 
en pliegos cerrados, las cuales deberán ir  acompañadas de 
certificaciones que acrediten hallarse garantizadas con 
el depósito correspondiente, según lo dispuesto en la ley general de ferro carriles.

Art. 6.® El últim o dia del plazo señalado en el a rtí
culo, anterior, se verificará el acto de la subasta, ab rién
dose los pliegos que contengan las proposiciones, y pro- 
cediéndose ;>cto continuo, por espacio de media hora, á 
una licit cion de viva voz solamente en tre los concesio
narios y los dos licitadores que hubieren presentado las 
proposiciones más ventajosas. Si hub iere una ó más pro
posiciones iguales á cualquiera de estas dos, tendrán tam
bién sus autores derecho á tomar parte en la licitación de viva voz.

Art. 7.® La subasta versará en prim er lugar sobre la reducción del subsidio que por el art. 9.° de esta ley se 
concede a cada linea. Si por los pliegos cerrados, ó du rante la licitación a viva voz ele que habla el artículo 
an te r io r , quedase el subsidio reducido á cero podrá 
continuarse la subasta sobre el m enor núm ero de años 
de la concesión: no se adm itirán proposiciones cuya rebaja no sea de uno ó más años com pletos, lo mismo que 
en las proposiciones por pliegos cerrados no podrá versarse sobre rebaja de los años de la concesión, sino en 
el caso de haber renunciado á la totalidad del subsidio.

Art. 9.° El Gobierno auxiliará la construcción de 
ámbos fe rro -carriles , y la prolongación desde Mérida á 
Sevilla, con una subvención en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, al precio de cotización, de 
240.000 rs. por cada kilómetro, ó con la tercera parte del presupuesto aprobado, si resultare im portar ménos 
de los 240.000 rs. por kilómetro. El abono de esta sub
vención se hará por kilómetros concluidos y dispuestos 
para la explotación con el correspondiente m aterial 
móvil.

Art. 10. La subvención total será directam ente sa
tisfecha por el Estado; pero las provincias que sean c ru 
zadas por cualquiera de los ferro-carriles de que trata 
esta ley rein tegrarán  al Erario de la tercera parte del 
importe de aquella , distribuyéndose en cada una en pro
porción de los kilómetros de camino comprendidos en 
su territorio, y tomándose en consideración el térm ino 
medio de su riqueza por legua cuadrada, calculado por 
el tipo que fije la ley para las contribuciones directas.

Art. 11. Tanto el ferro-carril de Villarrobledo á Má
laga con el ramal á Granada, como el de Socuéllamos á 
Portugal y el de Mérida á Sevilla, deberán estar conclui
dos y dispuestos para la explotación, con todo el mate
rial fijo y m óvil, á ios cinco años, contados desde sus 
respectivas adjudicaciones,

Art. 12. La concesión se otorgará por 99 años, á no 
ser que quede reducido este plazo en la subasta, confor
me á lo previsto ai final del art. 7.°, v la empresa ó em
presas concesionarias se sujetarán á la ley general de 
ferro-carriles y á la instrucción y pliego de condiciones 
aprobadas por Real decreto de 15 de Febrero último, en 
todo lo que dichas disposiciones no estén modificadas 
por esta ley.

Art. 13. Los Sres. Conde de M orny, C hatelus, Gus- tave de la liante y Conde Le Hon garantizarán en el tér
mino de 15 dias la proposición que han presentado á 
las Cortes, y sobre que recae la presente ley, con un  
depósito de 6 millones de reales en metálico ó papel del 
Estado, al precio de cotización, que se ajustara á los 
tipos exigidos por la ley general de ferro-carriles luego 
que sean conocidos los presupuestos de ámbas líneas ; y 
si en dicho plazo no consignaren esta garantía, se en
tenderá desechada la proposición, quedando ellos en el 
mismo caso que los demas licitadores, y admitiéndose 
todas las proposiciones que se presenten en la subasta.

Real órden de 29 de Julio de 1357.
No habiéndose anunciado las subastas de concesión 

de las líneas de ferro-carriles de Villarrobledo á Córdoba 
y Málaga, y de Alcázar de San Juan ó Socuéllamos áBa
dajoz en las épocas marcadas por los artículos 4.° y 5.° 
de la ley de 18 de Junio de 1856 por no haber sido po
sible concluir en dichos plazos los estudios y proyectos 
corresrpondientes; S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y  Fomento 
del Consejo Real, y con lo propuesto por el Consejo de 
M inistros, se ha dignado resolver que se devuelvan á 
los Sres. Conde de Morny , C hatelus, Gustave de la H an- 
te y Conde Le Hon, como tienen solicitado, la suma de 
6 millones de reales que, con arreglo al art. 13 de la men
cionada ley, consignaron en la Caja de Depósitos en ga
ran tía  de sus proposiciones para optar á la concesión de 
las referidas líneas; pero en la inteligencia de que ve
rificada la devolución, queda el Gobierno libre de todo 
compromiso en este asunto, y los expresados propo
nentes privados de todo derecho de preferencia ó de otra 
clase para obtener la concesión de ámbas líneas ó de sus 
secciones.

De Real órden lo digo á V. I. para su  inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 29 de Julio de 1857,=Moyano.==Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

Ley de 22 de Julio de 1857.
Articulo i." Se autoriza al Gobierno para proceder 

desde luego á anunciar y celebrar la subasta de la con
cesión de los trozos ó secciones del camino de hierro, 
cuyos estudios estén concluidos y aprobados, que par
tiendo del de Madrid á Almansa en la sección de Alcázar» 
y pasando por M anzanares, Daimiel, Almagro, C iudad- 
Real, Mérida y Badajoz, vaya á term inar en la frontera 
de P ortug al, haciendo en su v irtud  la adjudicación de
finitiva.

Art. 2.° Se au toriza asimismo al Gobierno para pro
ceder á la subasta y adjudicación, en iguales términos 
que quedan establecidos en el artículo a n te r io r , de los 
trozos ó secciones cuyos estudios estén pendientes, tan 
luego como hayan sido aprobados.

Art. 3.° La subasta de que se trata en los artículos 
anteriores se celebrará sim ultánea ó separadam ente, se
gún crea el Gobierno que conviene á los intereses de la 
nación, procurando, no obstante, la observancia de la 
ley citada de 18 de Julio de 1856, que queda subsistente 
y en su fuerza y  vigor en todo aquello que no se modi
fique por la presente.

Art. 4.° El Gobierno publicará el pliego de condicio
nes para la sub asta , m arcando el plazo en que deberá 
term inarse la construcción y el progreso de la m ism a, de 
m anera que toda la línea esté en construcción sim ultá
nea en conformidad ai art. 11 de la citada ley.
Pliego de condiciones particulares para la concesión de la

primera sección del ferro-carril de Alcázar de San Juan
á Badajoz, que comprende el trayecto de Alcázar á Ciu
dad-Real.
1.a La Empresa se obliga á ejecutar por su cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el completo esta

blecimiento de un ferro-carril q u e , partiendo del de Ma
drid á Almansa, en Alcázar de San J u a n , se dirija por la 
venta de H errera, M anzanares, Daimiel, Almagro y M i- 
gueiturra á Ciudad-Real.

2.a Las obras se ejecutarán, en la parte de Alcázar de 
San Juan á la venta de Herrera, con arreglo al proyecto 
de los Ingenieros D. Mariano Cervigon y D. José Baldasa
no, aprobado por Real órden de 21 de Abril de 1857; y 
en la parte de la venta de Herrera á Ciudad-Real, con su
jeción ai proyecto aprobado por Real órden de 7 de Mar
zo de 1853, dando á los terraplenes, desmontes y obras 
de fábrica las dimensiones fijad s en general por las 
Reales órdenes de 20 de Febrero y 1.° de Marzo de 1854, 
á cuyo fin se han aprobado, por Real órden de 30 de Ju
nio de 1858 , los aumentos correspondientes en el presu
puesto. Dichos proyectos podrán , sin em bargo, modifi
carse con aprobación del Gobierno, excepto en los pun
tos expresados en el art. 1.° de la ley de 22 de Jun io  
de 1857.

3.a En el término de 15 dias, contados desde el de la 
adjudicación, deberá completar la Empresa , sobre el de
pósito que hubiese consignado en garantía de la subasta, 
la suma de 3.189.342 rs. en metálico ó efectos de la Deu
da pública, al tipo que para este objeto les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y los que no lo 
tuvieren , al de su cotización en la Bolsa el dia próximo 
anterior al en que se verifique el depósito.

4.a La Empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los 90 dias siguientes á la 
fecha de la concesión , y tenerlo enteram ente concluido y 
dispuesto para la explotación á los cinco años contados desde la misma fecha.

5. En cada uno de los cinco años fijados para la construcción de esta sección, deberá la Empresa tener obras 
hechas y materiales acopiados sobre la zona del camino cuando ménos, por el importe y en las proporciones si
guientes: en el prim er año del o por 100 del presupuesto total; en el segundo del 10 por 100 m ás; en el tercero 
del 20; en el cuarto del 30, y en el quinto del 35 por 100 restante.

6.a El camino se dividirá en tres secciones: la prim e
ra de Alcázar de San Juan á la venta de Herrera; la se
gunda de la venta de Herrera á Daimiel, y la tercera de Daimiel á Ciudad-Real.

7.a La explanación y obras de fábrica de este camino 
se constru irán  desde luego para dos vias en la prim era 
sección de Alcázar de San Juan á la venta de Herrera con 
arreglo al proyecto aprobado. En la sección de la venta 
de Herrera á Ciudad-Real la explanación se constru irá 
para una v ia , pero la obra de fábrica para dos, dando á 
los perfiles trasversales de una y otra las dimensiones 
prescritas por las Reales órdenes de 20 de Febrero y 1

de Marzo de 1854. Podrá , sin embargo, efectuarse la explotación en la sección de Alcázar á la venta de Herre-' 
ra con una sola via ínterin  las necesidades del tráfico no 
exijan la segunda.

8.a Se establecerán estaciones en los puntos que se ex
presan á continuación y de las clases que se indican', á 
saber: una de prim er órden en Ciudad-Real; tres de se
gundo en A lcázar, Manzanares, y Alm agro, y tres 
de tercero en la venta de Herrera t Daimiel y Miguel- 
turra. Cuando la Empresa quiera establecer más estacio
nes, no podrá verificarlo sin autorización del Gobierno; 
pero éste podrá obligar á la Empresa á aum entar su n ú 
mero, y situar otras donde lo tenga por conveniente.

9.a El material móvil se fija como m ínim um  para to
da la línea de Alcázar á Ciudad-Real en

20 locomotoras con sus tenders.
10 coches de prim era clase.
20 id. de segunda.
40 id. de tercera.

100 wagones cubiertos.
80 id. descubiertos.
10 trucks.
10 furgones para equipajes.

10. Las máquinas locomotoras estarán construidas con arreglo á los mejores modelos.
11. Los coches de viajeros serán de tres clases, y to

dos estarán suspendidos sobre muelles y tendrán asien
tos. Los de prim era clase estarán guarnecidos, y los de 
segunda tendrán los asientos re llen os; unos y otros es
tarán cerrados con cristales; los de tercera clase llevarán 
cortinas. La Empresa podrá emplear coches que lleven en 
departamento separado más de una clase de viajeros. 
Podrá también emplear carruajes especiales, cuya tarifa 
determinará el Gobierno á propuesta suya; pero en nin
gún caso excederá el núm ero de asientos de estos car
ruajes de la quinta parte del número total de asientos 
del convoy.

12. La Empresa deberá establecer y conservar cons
tantemente en buen estado de servicio, durante el tiem 
po de la concesión, un telégrafo eléctrico completo con 
dos kilos para uso del Gobierno, sin perjuicio de los que 
coloque ademas para el servicio especial de la línea.

13. La em presa quedará obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitam ente y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, los carruajes ó de
partamentos necesarios para el trasporte del correo en 
un tren de ida y otro de vuelta diarios; cuyas horas de 
salida y llegada se fijarán por la Adm inistración, de 
acuerdo con la Empresa misma.

14. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley 
de 9 de Marzo de 1855, quedarán á favor de la Empresa concesionaria de esta línea las obras en ella ejecutadas y los materiales acopiados desde la venta de Herrera á 
Ciudad-Real, im portantes, según la tasación aprobada,
3.103.519,61 r s . , los cuales, deducidos de los 21.262.284,50 
á que asciende la tercera parte del presupuesto total del 
cam inó, reducen la subvención en metálico á él corres
pondiente, según el art. 9.° de la ley de 18 de Junio de 
1856, á 18.158.764,89 rs. por toda la linea, ó sea 161.460,22 
reales por kilóm etro, pagaderos en m etálico, ó su eq u ivalente en papel de la Deuda del Estado.

15. La subvención total será directamente satisfecha 
por el Estado; pero la provincia de Ciudad-Real reinte
grará al E rario , juntam en te con las demas que cruce 
el ferro-carril desde Alcázar á la frontera de Portugal, la 
tercera parte de lo que con este objeto abone el Gobier
n o , distribuyéndose en cada provincia en proporción de 
los kilómetros de camino comprendidos en su  territorio, 
y tomándose en consideración el térm ino medio de su 
riqueza por legua cuadrada, calculado por el tipo que 
fije la ley para las contribuciones d irec tas, con arreglo 
al art. 10 de la de 18 de Junio de 1856.

16. El abono de la subvención en metálico se hará por 
kilómetros concluidos y  dispuestos para la explotación con el correspondiente m aterial m óvil, según lo prescri
to en el art. 9.° de la ley de 18 de Junio de 1856.

17. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Gobierno , en vista del acta del reconocimiento de las obras y 
material del cam ino, redactada por el Ingeniero Ins
pector, en que declare que puede empezarse la explotación.

18. Tampoco podrá la Empresa em plear en la explo
tación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
truido, ya después de reparaciones importantes , sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del 
Gobierno.

19. Cada convoy de viajeros tendrá el núm ero su
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el a r 
tículo 11 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

20. La velocidad efectiva de los convoyes del correo, 
y de viajeros y mercancías, se fijará por el G obierno, á 
propuesta de la Em presa, así como la duración de los 
viajes.

21. La concesión de este ferro-carril se otorgará por 
99 años, ó por los que resulten en la subasta, si ocurrie
se el caso previsto en el a rt. 7.° de la ley de 18 de Junio 
de 1856; quedando sujeta á estas condiciones, á la  tarifa 
adjunta, ley general de 3 de Junio de 1855, condiciones 
para su cumplimiento de 15 de Febrero de 1856, y f i n a l 
m ente, á tod^s las disposiciones generales relativas á ca
minos de hierro.

22. La Empresa se sujetará á la tarifa adjunta de pre
cios máximos. De cinco en cinco años podrá ser refor
mada esta tarifa por el Gobierno, si el camino produjese 
más del 15 por 100 del capital invertido por la Empresa, 
con arreglo á lo dispuesto por la ley general de ferro
carriles.

23. En los 10 años que precedan al término de la con
cesión, el Gobierno podrá retener los productos líquidos 
del camino y emplearlos en conservarlo, si la Empresa 
no llenase completamente esta obligación.

24. Se fija en 15 por 100 el limite délos productos 
que debe lomarse como base para la indemnización á la 
Empresa, en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente revocar esta concesión, con arreglo al art. 31 del 
pliego de condiciones generales de 15 de Febrero de 1856.

25. La Empresa nom brará uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la Empresa á esta disposición, ó su 
representante se hallase ausente de M adrid, será válida 
toda notificación , con tal que se deposite en la Secreta
ría del Gobierno de dicha provincia.

26. Para cubrir los gastos del servicio ordinario que 
corresponde hacer al Gobierno con motivo de la inspec
ción del camino, reconocimiento y cualesquiera otros ac
tos que tengan relación con la construcción y explota
ción del fe rro -carril, la Empresa depositará anualmente, 
á disposición del Gobierno y donde este design e, una 
cantidad , que 110 podrá exceder de 60.000 rs.

23. No solo quedará la Empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, si
no al de la ley de Ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, instrucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 15 de Febrero de 1856 y demas disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre caminos de hierro.

Aprobado por Real órdeu de esta fecha. =»Madrid 
25 de Febrero de 1859.



Tarifa para el fe rro c a rr il de Alcázar de San  Juan á C iudad-R eal

PRECIOS,

De peaje . De tra sp o rte . TOTAL.

POR CABEZA Y KILOMETRO. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

VIAJEROS.

Carruajes de primera clase............................... .................................
Idem de segunda.............................................................................................
Idem de tercera................................................................................. . ...........

0
0
0

28
20
12

00
0

121006
000

4030
18

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, animales de tiro................
Terneros y cerdos......................................... ..............................................Corderos, ovejas y cabras...........................................................................

0
0
0

281005
000

1205
05

0
0
0

4015
10

POR TONELADA Y KILOMETRO.
PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros................ 1 15 0 75 1 90
MERCADERIAS.

Primera clase. Fundición moldeada, hierro y plomo labrado, 
cobre y otros metales labrados ó en bru to, vinagres, vinos, 
bebidas espirituosas , aceite, algodones, lanas, madera de eba
nistería, azúcares, café, especias, drogas, géneros coloniales y
efectos manufacturados.................... .......................................................

Segunda clase. Granos, sem illas, harinas , s a l, cal, yeso, m ine
rales, cok, carbón de piedra, leña, tablas, maderas de car
pintería, mármol en bruto, sillería, betunes, fundición en bruto,hierro en barras ó palastro y plomo en galápagos,......................

Tercera dase. Piedras de cal y y e so , sillarejos, piedra molinar, 
grava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol y 
otros abonos, piedra de empedrar y materiales de toda especie para la construcción y  conservación de los caminos......................

0

0

0

40

30

25

0

0

0

25

25

25

0

0

0

65

5o

50
OBJETOS DIVERSOS.

W agón, coche ú otro carruaje destinado ai trasporte por el cami
no de hierro que pasa vacío, y máquina locomotora que no ar
rastra convoy........................................................... ......... . . .................Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercaderías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje co
mo si estuviera vacío.Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen convoy , cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaj[e igual al que produciría la 
máquina con su tender.

0 35 0 30 0 65

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas, con una testera y una sola ban
queta..............................................................................................................Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en e
interior..........................................................................................................(S i el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, h 

tarifa será doble).En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tariñ 
en los carruajes de una banqueta y tres en los de d o s ; los qu< 
pasen de este núm ero, pagarán la tarifa de los asientos de segunda clase.

0
1 0
1
)
3

55
70

0
0

44
50

0
1

99
20

Disposiciones generales que se han de observar en la per
cepción de los derechos de esta tarifa.
4 .* La percepción será por kilómetros, sin tener en 

consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero.2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de

Eara todos en general, quedando'sujeta á las regíásLésta- 
lecidas para las demas rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 

anterior.
La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 

precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en que 
han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas al G hierno un mes ántes para que sean examinadas y pu
blicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de ta
rifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el tras
porte.5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilógramos solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán, para el cobro de de
rechos, como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables :Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos.Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilógramos. Sin embargo, la Empresa no podrá re
husar la circulación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará la mitad más por peaje y trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar masas indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8.000, exceptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indi
visibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta
rifa :Primero. A toáoslos objetos que, no estando expresa
dos en ella, no pesen, bajo el volumen de un metro cúbi
co, 125 kilógramos.Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó 
labrados; al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilo
gramos , cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez y por una misma perso
na , aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno , á propuesta de la Empresa.Pasando de 50 kilogramos el precio de una bala , será 
0,30 rs. por kilómetro, sin que pueda bajar de 2 rs. cual
quiera quesea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la velocidad estipulada , el trasporte de via- ! 
especié s e r á n ' l r á s p o rfacibs~éñr éfó r  eferfTÍ é ‘'s uánúTnéfcTciS ! registro.10. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos 
todos los gastos accesorios. Por ningún concepto se podrá 
percibir derecho alguno bajo la denominación de carga, 
descarga, registro ni ninguna otra en los apostaderos v estaciones del camino de hierro. Tampoco podrá cóbrame 
nada por el almacenaje, á no ser que los efectos y merca
derías trasportados por el ferro-carril permanezcan, por causa de sus dueños ó consignatarios , en las estaciones ó 
apostaderos más tiempo del necesario para ser conducidos 
á otros puntos, para cuyo caso propondrá la Empresa cada 
año, á la aprobación del Gobierno, un reglamento en que 
se fijen los precios y el servicio de depósito y almacenaje.

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la la libertad de hacer por sí mismos y á sus expendas la 
comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la Empresa pueda dispensarse de cumplir con 
las obligaciones que le impone la disposición anterior.12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y marinos que 
viajen en cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de 
la tarifa por sí y sus equipajes. Si el Gobierno necesitase 
dirigir tropas ó material militar ó naval por el camino de 
hierro , la Empresa pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad del precio de tarifa, todos los medios de 
trasporte establecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia del camino de hierro serán trasportados gratuitamente en los carruajes de la Empre
s a , así como también los empleados encargados de las líneas telegráficas del Estado.

Madrid 9 de Marzo de 1855.== Es copia.=U ría .

Relación general de los efectos que se necesitan introducir del extranjero para la construcción del ferro-carril de Alcázar 
de San Juan á Ciudad-Real con opcion al abono de derechos de Arancel y demas que prescribe el art. 20, párrafo quinto 
de h  ley general de 3 de Junio de 1855.

PESO. IMPORTE.
HERRAMIENTAS Y ÚTILES. Toneladas. Reales vellón.

Bates, p icos, barrenas, barras, mazos para el asiento de la via........................
Crick ó gatos, yunques para fraguas, líneas de todas clases, martillos, te

nazas y  demas herramientas de este arte para la construcción.................. ..
30
20

75.000
160.000

MATERIAL FIJO PARA LA VIA. 50 235.000
Barras-carriles............ ..................................... ................................. ................................
Placas de punta. . . . . . . . . . . . ............................................ ...........................................
Clavazón para la v ia ................................... ......................................................................
Placas giratorias.......................................................................................................... ..

8.504,30 
380,80 ' 756 
329,33 250

7.857.973.20 
351.859,201.090.616.20 
988.000kaa aaa

MATERIAL PARA LOS ACCESORIOS DE LA VIA. * 10.220,43
üUU.UUu

10.788.448,60
Discos fijos y  señales movibles .....................................................................................
Grúas hidráulicas y  tubería de hierro para las mismas.......................................Hierro volcanizado ó  zinc para las cubiertas de los andenes de las esta

ciones....................................................................... ..................................—  . .

40
60
10

130.000120.000
25.000

95 275.000

m aterial m o v ib le .

PRECIO
DE LA UNIDAD.

Reales vellón.

IMPORTE.

Reales vellón.

Veinte locomotoras de viajeros y  mercancías. .......................................................Diez carruajes de primera clase ....................................................................................
Veinte id. de segunda................................. ........................................................................
Cuarenta id. de tercera....................................... .............................................................
Doscientos wagones de todas clases para equipajes, mercancías y carruajes.

300.00050.00040.00035.000
15.000

6.000.000500.000800.000 
1.400.000 3.000.000

11.700.000
TELÉGRAFO.

Aparatos, alambra? aisladores,■ tensoresíce,, ................................... 450,000

RESUMEN GENERAL:
Reales vellón,

Herramientas y útiles. ¿35.000
Via . ..  i  . . . . . . . . . . . . .  10.788.448,60
Accesorios.. . .  .  ................; , ¿75.000
Material móvil 11.700.000
T e l é g r a f o . ; . 450.000

T otal g e n e r a l , : ¿ 3 .4 4 8 .4 4 8 .6 0

Madrid 30 de Octubre de 1857 —Manuel de Madrid Dávila,«Aprobada por Real orden de 30 de Junio de 
\ 858;==Fchevarría —Es copia ría.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
EN LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR

Hacienda de Filipinas.
Por Reales decretos de ¿ de Febrero se ha serví- 

o S. M.:Declarar cesante, con el sueldo que por clasificación 
2 corresponda y á reserva de utilizar sus servicios en 
r Pen ínsu la , á b. Nicolás de Keisser , Tesorero general 
le Hacienda pública de las islas,

Nombrar para esta plaza á. D. Antonio Morata Marti— 
Lez , Administrador- general electo que ha sido de T r i-  
mt.os de las mismas islas,

Por Reales órdenes de 4. 5 v 10 de Febrero m fia 
ervido S. M.:Nombrar á D. Antonio Montaner, primer Comandan- 
e de infantería retirado, para la plaza de Ministro Jn -  
erventor del establecim iento  militar de Raiabac.

Nombrar á D. Evaristo R. Vega para la de Oficial de 
a Intervención de Hacienda pública de la provincia ele 
fondo.Dejar sin efecto el nombramiento hecho en Real or
len de 1 2 de Octubre último á favor de D, Esteban Ni- 
>arre para la plaza de Oficial segundo de la Administra- 
don general de Rentas Estancadas de las islas.

Conferir esta plaza á D. Valentín Mascaré , Interven - 
;or de la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Bulacan,

Nombrar para esta residía i 0 . D ie g o  de Zayas , em 
pleado de la Península.

Nombrar para la plaza de Oficial de la Intervención 
;Ie la Subdelegacion de Hacienda pública de la provincia 
de la Isabela á D. José González Travesado, empleado 
que lia sido en la Administración de Aduanes de la Pe
nínsula.

Nombrar para la plaza de Oficial de la Intervención 
de la Subdelegacion de Hacienda pública de la provincia 
de Cagayaivá D. Pascual Arroyo, Almacenero de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de la 
Laguna

Nombrar para esta vacante á D. Gregorio Martínez, 
Oficial Inspector que ha sido de Salinas en la Península, 

Conferir la plaza de Oficial de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Tundo á D. Miguel 
de Laya, que ha desempeñado en comisión diferentes 
destinos en las islas.

Nombrar para la plaza de Oficial tercero tercero de la 
Contaduría general de ejército y Hacienda de las mis
mas islas á D. Cario* Carmen?! de Arizmendi, Oficia] 
cuarto de a q u e l l a  Administración general de Rentas Es
tancadas.

Por órdenes de la Dirección general de Ultramar de 
5, 10, 11, 12, 14, 15 y 21 de Febrero.

Se nombra para*la plaza de Oficial de la Interven
ción de la Subdelegacion de Hacienda pública de la pro
vincia de Nueva Vizcaya A D. Carlos Nevot de Hermoso, 
empleado que ha sido en Puerto Rico.

Para la de Oficial de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Rularan á D, Plácido Esteban y López.

Para la de Oficial quinte» primero de la Contaduría 
general de ejército y Hacienda de las islas á D. Vicente 
Gorostiza, que era Oficial quinto regu do.

Para esta a D. Fermín Ip a r rag u i r ie , que era Oficial 
quinto tercero,

Para esta resulta á D. Píe únaruz l íanos,  escribiente 
de ia Aduana de Malaga.

Para la plaza de Oficial de la Intervención de Ha
cienda pública de la provincia de la Laguna A P. Po~ 

T a ra  la de Oficial de la Intervención 'deViaciencia publica de la provincia de Pampanga á D. Francisco Escu
dero y B ucet . que ha desempeñado en comisión varios 
destinos del ramo en las Islas.

Para la de Oficial de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Pampanga á D. Sinforoso Vá
rela , meritorio de aquellas oficinas del ramo.

Para la de Oficial de la Intervención de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Bulacan á D. Autonino Nieto Pé
rez, escribiente de la Dirección general de Ultramar,

Para la de Oficial de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de la I acuna á D. .Tocé Ala O a 
Molde.

Para la de Oficial de la Intervención de Hacienda 
pública de Ja provincia de la Union á I) Jaime Menen- 
dez Inclan.

Para la de Oficial de la Intervención de Hacienda p ú 
blica en el distrito de Gayan á D. Mariano Amnsio y 
Santa Alaría.

Para la de Oficial de U intervención de Hacienda pú- 
b¡ica de la provincia de Abra á D, Valentín. Tabeada 
Castro,

Para la de Oficial de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Pang sinan á D. Diego García 
Compani, Fiel cesante de la Renta de Consumos en la 
Península.

Para la de Oficia! de la Intervención de Hacienda pú 
blica de la provincia de Bataneas a D. Bruno Muñoz y 
Cruz, sargento que ha sido en el ejército de las islas.

Para, la de Oficial de la Administración de Hacienda 
pública de la misma provincia de Batangas á I)„ Vicente 
Montaner.

Para la de Oficial de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Caviíe á D. José Usua.

Para la de Interventor de la Subdelegacion de Ha
cienda pública de la provincia de Nueva Vizcaya á Don 
Leoncio Ramos.

Para la de Oficial de la Intervención de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Cavite á D. Enrique Vil leí i y 
Dota, electo escribiente de segunda clase de la Admití is- 

| tracion general de Rentas marítimas de la Isla de Cuba.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 23 de Febrero de l 1859. 

en el pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de 
nulidad, propuesto por D. Joaquín López Rubio y compa
ñía contra la sentencia dictada por la Sala tercera de la 
Real Audiencia de esta c o r te , en que absolvió al A yun
tamiento de la villa del Prado de la demanda de reivin
dicación del arbolado do una dehesa de su término: 

Resultando que los Duques del Infundado, por escritu
ras de 3 de Mayo de 1497, 14 de Diciembre de 150! y 2? de 
Marzo de 1522 , dieron á dicha villa en censo ciifiléutico 
todos los montes comprendidos en ia jurisdicción del 
Castillo de Alamin, los heredamientos que fenian en tér
mino y labranza de la misma y las yerbas y pastos de las 
dehesas y terrenos situados afu tro  lado del rio Alberche: 

Resultando que suscitado pleito sobre la validez de 
esta dación á censo, fu ó transigido por escritura de 15 
de Diciembre de 1699, estipulándose que habían do di
vidirse por mitad ios pastos y montes que se expresa
ro n ,  dándose una parte á la villa del Piado y sus ve
cinos, con dominio directo y útil,  así del suelo y pastos 
como del monte, su leña y caibon y fruto de bellota, 
y reservando sus pertenencias ¡i los propietarios parti
culares de la misma villa en pleno dominio:

Resultando que D. Juan de Mendoza y de Luna, Mar
qués de Montesclaros, vendió en 13 de Febrero de 1555 
al Bachiller D. Juan Martínez Aguado todas las tierras y 
heredades que tenia en el término de dicha villa , y el 
citado comprador vendió la mitad de ellas al expresado 
pueblo: mas ocurrido pleito sobre la validez de estas 
enajenaciones, fueron rescindidas en 3 de Febrero de 
1581, librándose ejecutoria de la Real Chancillería de 
Valladolid, en que se expresó haber sido el pleito sobre 
restitución de 1.200 fanegas de tierra de pan llevar, poco 
más ó ménos, con un  pedazo de prado ó dehesa en el 
término de dicha villa del Prado:

Resultando que el Duque de_Híjar, como Marqués de 
Montesclaros , promovió en el ano de 18.26 apeo y des
linde de las tierras de la dehesa de Martin Miguel, que 
se practicó con vista de la citada ejecutoria cíe 1581 y 
con citación de los poseedores de las propiedades inme
diatas,  y asistencia de algunos, entre ellos, los repre
sentantes del Ayuntamiento del P rad o , con los peritos 
agrimensores de oficio, nombrados por los mismos, f i ján
dose varios hitos que se mandaron respetar en adelante: 

Resultando que en 28 de Noviembre de 1852 el mis
mo Duque otorgó escritura de arrendamiento á D. Joa
quín  López Rubio y com pañ ía , de la dehesa de Martin 
Miguel, expresando que por el pronto era de las 547 fa
negas apeadas en 1826 , con obligación los arrendatarios

Je descubrir las que faltaban hasta completar las 1.200 
le que debía constar, y facultad de hacer las roturacio
nes de terreno y descuage de los montes alto y bajo que 
correspondieran ai otorgante, previo permiso de la Au
toridad competente , si lo necesitaban , y habiéndolo 
solicitado los colonos, del Gobierno civil de esta provin
cia , les fue n egado , amparándose al Ayuntamiento de 
la villa del Prado en la posesión del aprovechamiento del 
arbolado de la dehesa , dejando á  salvo los derechos de 
propiedad para ventilarlos en los Tribunales ordinarios:

Resultando que López Rubio y compañía acudieron 
al Juzgado de San Martin de Val de iglesias en 5 de Julio 
de 1855 , presentando demanda para que se declarase les 
correspondía en legítima representación de los derechos 
del Duque de Hija; . Marqués de Montesclaros , el dis
frute  de 547 fanegas de la dehesa de Martin Miguel, sin 
limitación alguna , y se condenara al Ayuntamiento de 
la villa del P ra do  á que en lo sucesivo se abstuviese de 
privarles de su omnímodo goce, con las costas ó indem
nización de frutos producidos y debidos producir desde 
ia detentación ; solicitud que apoyaron en la ejecutoria 
d é la  Real Chancillería de Valladolid de 158!. v en el 
aneo y  deslinde verificado en 1826:

Resultando que el Ayuntamiento negó á López Rubio 
y compañía el derecho al arbolado de Martin Miguel por 
corresponder al común de sus vecinos , así como el de 
todos los montes de su jurisdicción, por adquisiciones 
á título oneroso en lo* anos de 1 497, 1501 y siguientes 
hasta el de 1699, proveniente.': de ia que hizo en 1436 el 
Condestable D. Alvaro de Luna, de todo el término y j u 
risdicción de la villa de Alamin, déla dote dada á su hija 
al verificar su casamiento con el Duque del Infantado, 
en que se comprendió la villa del Prado y sus tierras, 
y de la cesión, ú esta por los mismos Duques de todos 
sus montes, perpetuamente á censo enfitéutico; y en fin, 
por el doble título que tenía la villa del Prado por la 
posesión no interrumpida de 249 años :

Resultando que en el término de prueba las practi
caron de testigos una y otra parte, dirigidas á justificar 
Las hechos alegados, y que el Ayuntamiento presentó dos 
certificaciones en que consta que dicha villa viene dis
frutando los productos de bellota desdo 163! á 1834. con 
expresión en los de 1799, 1813 y 1815 de la dehesa de 
Martin Miguel, y del carbón desde 1710 á 1843, hacién
dose mérito de la misma dehesa en el de 1831: y que 
del libro catastro formado en 1733 aparece poseer la mis
ma villa los montes de su jurisdicción y e! pasto de vi
nas viejas y su yerba , la. de la dehesa de Martin Miguel 
y 300 fanegas de tierra en la misma .

Resultando que la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Madrid, por sentencia de vista de 12 de Octubre de 
1857. confirmó la del Juez de primera instancia, que de
clara» corresponder al Duque de linar ó á quienes le re
presentasen el arbolado existente en el suelo de dicha de
hesa en toda la extensión ó número de fanegas que aquel 
posea v de que sea su verdadero dueño; pero abierta la 
tercera instancia , la Sala tercera pronunció sentencia en 
4 do Marzo de 1838, absolviendo al expresado Ayunta
miento de la citada demanda:

Y resultando, por último, que los demandantes d e 
dujeron contra dicha sentencia recurso de nulidad, fun
dado en ia infracción de las doctrinas y leves siguien
tes ,

17 La doctrina que  deriva de la ley 25, título 28, 
Partida 37, de que « los frutos de nuestras  propiedades 
nos pertenecen exclusivamente, si un  pacto expreso no 
lo contradice.))

27 La de la ley 43 de i mismo titulo y l ibro, que es
tablece que. no solo son uel dueño del terreno los árbo
les (pie en til plante y nazcan, sino Jos que otro planta
se siempre que arraigasen allí.
adquirir la prescripción por la"posesión, voíuiitád ó*‘in
tención de ganarla , las que en este caso no ha tenido el 
Ayuntamiento por haber sido desde la transacción de 1381 
un depositario del heredamiento de Martin Miguel, por 
lo cual no ha podido prescribir ,  como no* prescriben los 
arrendatarios, según la icv 22, título 29, Partida 37. v 
la 5. , titulo 30 de la misma, ni los depositarios . como
datarios y cualquiera otro de esta clase, según ia ley 17. 
titulo 87, libro 1 L Novísima Recopilación,
^47 La iey 9. título 29: 7, título 15, y 29 , título 29, 

libro 47 de i a Recopilación, según las cuales la posesión 
para prescribir debe ser continua . y en el presente case 
se interrumpió por el apeo v deslinde de 1826.

57 Los decretos y leyes de 14 de Enero de 1812 v 8 
de Jumo de 1818 . según los cuales ha debido cesar, poi 
haber caducado y estar p rohib ido . ol derecho que el 
A yuntam iento , prese adiendo de las cuestiones de pro
piedad y posesión, pueda tener al aprovechamiento de pastos, yerbas y monte.

Visto: siendo Ministro Ponente Jb Manuel Ortíz d( ¿úiñiga :
Considerando que el Ayuntamiento de la villa de 

Prado ha justificado la posesión pacífica en que ha es
tado por espacio de más de  ̂ ¿40 años de todos los f ru 
tos y disfrutes co ¡Tcspoi id i en tes al arbolado de que si 
trata; posesión que ,  con arreglo á la ley 2), tít. 29 di 
!a Partid;! 3. , es título suficiente de prescripción:

Considerando que no puede tener aplicación al pre
sente recurso la doctrina que se supone derivada de 1; 
ley 25, tit. 28, Partida 37. que declara á quien pertenecí 
el fru to  de las bestias ó (junados:

considerando que tampoco puede tener aplicación á 
la cuestión actual ia doctrina que se deduce de 1.a ley 
43 de! mismo titulo y Partida, que establece que los 
plantíos hechos a sabiendas y de mala fe en suelo aje
no sean del. dueño de este: pues no consta que á la po
sesión del arbolado acompañen aquellas ciicunstancias:

Considerando que no ha sido infringida la ley 67, tí
tulo 30, Partida 37 que requiere, para adquirir  una cosa 
por prescripción, voluntad de (junarla, y poseerla por sí ó 
por otro, pues tanto la voluntad, como la posesión del 
monte y arbolado, están suficientemente justificados por el común de vecinos de dicho pueblo:

Considerando que no pueden tener aplicación al pre
sente recurso las leyes 22, tít. 29, y 57, tít. 30 de la Par
tida 37, ni la 17 tít. 87, libro i i de la Novísima Recopi
lación, que determinan no pueda adquirirse una cosa 
por prescr ipc ió n , cuando se tiene en encomienda, ar
rendamiento o por fuerza; pues no consta que e l ’ dis
frute del monte y arbolado lo haya gozado la villa del 
Prado por ninguno de estos medios”precarios:

Considerando que ia ley 77, tít, 15, libro 47 de la Re
copilación, impropiamente citada como infringida, y que 
debe ser ia 65 de Toro, ó sea la 67, tít. 87, "libro 11 de 
ia Novísima Recopilación, no ha sido violada por la 
sentencia, pues aquella previene que la interrupción en 
la posesión interrum pa Ja prescripción en la propiedad; y el apeo y deslinde ejecutado en 1826 se concreta al se
ñalamiento do iímites de las tierras de la dehesa de Mar
tin Miguel sin resolverse cosa alguna que pudiera alte
rar  ni interrum pir  la posesión en que se hallaba el pue
blo del Prado del disfrute del monte y arbolado, objeto de este pleito: ' '

Considerando que otras dos leyes citadas también co
mo infringidas, cuales son la 97 y 29, tít. 29, libro 47 
de la Recopilación , un existen en esto cuerpo "legal. ni tampoco en el Novísimo;

Y considerando, por último, que los decreto* de las 
Cortes de 14 Enero de 18! 2 y 8 de Junio de 1813 no mo
difican ni alteran la propiedad de los montes y arbola
dos, pues se limitan á hacer respetar los derechos que 
de ella emanan, derogando los abusos y prácticas que sin 
obligación especial lo restringían, pero siempre en la 
suposición de existir el dominio, como este Tribunal Su
premo lo declaró así en su sentencia de 23 de Febrero 
de 1847;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al presente recurso de n u l id ad ; y en su conse
cuencia condenamos á los recurrentes en las costas y á 
la perdida de los 1 0.000 rs. de que tienen prestada fian
za, los cuales se d is tr ibuirán  del modo prevenido en el 
art. 22 del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838.

Y por esta nuestra sen ten c ia , de ia cual se pasarán 
copias para su pubhcacion en la Gaceta y su inserción en 
la Colecaon leg islativa} asi lo pronunciamos , mandamos 
y firmamos.~=Jiian Martin Carraniolino.=Sebastian Gon
zález Nandin.^-Manuel Orfciz de Zúñiga. =  Antero de 
Echarri .—Fernando Calderón y Follantes—Los Sres. Mi
nistros D. Gabriel Ceruelo de Yelasco y D. José María 
Trillo votaron por escrito.—Juan" Martin Carratnolino.

Publicación. ==Leida y publicada fué la precedente sentencia por el Excmo. e limo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supre

mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública
en la misma, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal. 

Madrid 23 de Febrero de 1859.=José Galatrabeño.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Por D. Gonzalo Becerra se ha constituido en la sucursal de la Caja general de Depósitos, á cargo de la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, el de 30.000 reales, en garantía del empleo de Administrador depositario del partido de Santiago, según recibo de talón de 

9 de Junio de 1856, núm. 44 del diario de entrada y 10 del registro de inscripción.Como quiera que el mismo documento se haya extraviado, he dispuesto publicarlo en el Boletín oficial, con señalamiento del término de dos meses, para que se presente en la Secretaría de este Gobierno, bajo el 
concepto de que trascurrido sin que la entrega se haya 
verificado, queda de hecho fuera de circulación , nulo y  de ningún valor, procediéndose á la expedición de otro 
en su equivalencia , con objeto de que oportunamente 
produzca la devolución del depósito y el abono al im po
nente de él de los intereses que le corresponden.

Coruña 12 de Febrero de 1859.==El Gobernador inte
rino, Pedro Mayoral. 766

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA CIUDAD
DE PAMPLONA.

Este Ayuntamiento lia acordado admitir proposicio
nes para el arriendo del teatro de esta capital con com
pañía de ópera, zarzuela ó verso, por el tiempo que media desde pascuas de Resurrección hasta el 20 de Julio del 
año actual, previniendo que igualmente se admitirán para el año próximo cómico, que dará principio en 15 
de Setiembre y terminará en 20 de Julio de_1860, en 
cuya época podrá también actuar una compañía de declamación alternativamente con la *de ópera ó zarzuela,Pamplona 21 de Febrero de 1859. =  De orden del 
Ayuntamiento, Pablo Ilarregui, Secretario. 786

RECTIFICACION.
En el anuncio de la Administración principal de Pro

piedades y Derechos del Estado de esta provincia, inserto en la Gaceta de ayer, se puso por error de copia.May o próximo, debiendo decir Marzo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE FEBRERO

DE 1859.
B aróm etro Tempera* T em pera -

redue.idoáO 0 tu ra  en  tu ra  en gra- Dirección ESTADO 
HORAS. y m iiím e grados dos c e n lí- deí T ien to . d EX C 1EL 9. 

tro s . R eau m u r grados.

6 im . 713.36 L\4 Io,8 E. N. E . . .  Despejado.
9 im .  714.95 5°,7 74,1 E. N. E . ..  Idem.

12........  714 57 12°,1 15°,1 E. N. E. . .  Idem.
3 1. . ,  713.25 14°,6 18°,2 Oeste. . . .  Idem.
6 t . . .  71 V i5 10°,6 13°,3 O. N. O ... Idem.
9 n ... 713,66 6o,6 8o,2 O. N. O. . Idem,i 1

Temperatura má
xima del dia. . .  15°,0 18°,7Temperatura máxima al sol . .. 25°,8 32°,3Temperatura mí
nima del dia. . ,  0°,5 0o,6 ^  _ _ _ _ _ _ _ _

Evaporación en las 24 hs.j 4,6 milímetros.
Lluvia en las 24 horas,, J

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. 
d e s p a c h o  t e l e g r á f ic o .

Observación meteorológica del d ia 25 de Febrero de 1859.

I B aróm etro '
en m ilím e T ern p era tu - Dirección 

Hora. í  tro s , a 0o y ra  en grados del E ita d o d e l cíe lo ,
al nivel del centígrados. Tiento ,  

m ar.

* fifi la m. 770.2 U2,8 E. Claro.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS,
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA,

Estado atm osférico en tmrios puntos de Europa y A frica  
el 20 de Febrero á  las ocho de la mañana.

B aróm e- Tempera*
tro redu - tu ra  en Dirección FSTADO 
oido á 0o g r a d o s  del  

LOCALIDADES, y al nivel cen tig ra  • T iento. DEL CIELO, 
del m ar, dos,

Dunquerque  771,0. . .  O.N.O. Nubes.
Parí s . . . . . . . . . . .  771,6. 4o,3 N.N.O. Llovizna.
B ayona..................  771,7. 3o,5. E .N.E. Despejado.Lvon........................ 770,5. *4°,5. N  Idem.
Madrid..................  763,9. 3o,4. N.N.E. Idem.San Fernando. . . 767,3 8o,0. N. N.E. Niebla.
Bruselas.................  770,7. 4°,2 . S. S. E. Idem.Viena....................... 762,7. — 2o,9. O.N.O. Sereno.
Turin....................... 764,4. 0°,5. N  Idem.
Lisboa..................... 767,3. 8o,7 . Ey4N.E Nubes.Roma.................................
Florencia. . . . . . .  764,3. 3o,0. N. E. Sereno.
San Petersburgo . 753,0. —9o,0. N. O .. Nubes
Constantinopla...............Stockolmo  762,4. — 8o,2. Calma. Nubes.Argel..................................

Rafael E xea.
ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN  EL  DIA DE HOY.
2.228 fanegas de trigo.3.484 arrobas de harina de id.
5.700 libras de pan cocido.9,943 arrobas de carbón.

84 vacas , que componen 37.831 libras de peso. 
345 carneros, que hacen 7.403 libras de peso.88 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a ca , de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 á 22cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42cuartos libra.Idem de cerdo, de 88 á 92 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 94 rs. arroba, y de 34 á 36 cuartos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.Idem en canal, de 96 á 98 rs. arroba,Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á i 14 rs, arroba, y de 42 á 54 cuartoslibra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra.Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartoslibra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. arrqba, y de 7 á 8 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 V2 rs. arroba, y de 2 U á 3 *A cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.Algarroba, á 42 rs. id.

Trigo vendido.
41 fanegas., á 54 rs. 30 fanegas.., á 56 rs.20 . . ......... . . .  53 26.....................  51
80.......................... 56 18 ....................  54
20.....................  55 6 8 ..................... 6044.........................   54 Yi 7 6 ...................  54
70.........................  59 64 ........... .. 54
30......................   51 41....................  50
15.......................... 56 50..................... 61 #104.........................  53 26 ..................... 56 */%
2 4 . . . . . . . . . . .  60 % 7 5 ....................  61 Jí



38........... 5 7 #  4 8 ................... .. 53
4 6 . . .  . ..............  59 3o .....................  54
39:.....................  56 #  2 8 .....................  57
28.......................  é5 7 0 .....................  5 3 #
60....................... 53 #  4 6 0 . . . . . . . .  . 56
80........... .. 61 8 0 .....................  58
40....................... 5 3 #  6 0 .....................  53 #
4 3 . .  . ................  53 2 8 .....................  50

Total  ............  4 .775 fanegas.
Quedan por vender 3.266,
Precio m áxim o...............................  61 #
Idem m ín im o................... ..............  50
Idem m edio....................... .. 56,44

Lo que se avisa al público para su  inteligencia.
Madrid 25 de Febrero de 4 859. ==E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 25 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-80 c. • 
á plazo, 41-85 á fin cor. ó v o l . ; 41-90 á 45 próx. vol. ?

Títulos del 3 por 4 00 diferido , p u b licad o , 3 1 ; no pu
blicado , 30-90 d.

Material del Tesoro no preferente con interés no pu
blicado 73 d. '

Deuda amortizable de primera clase , id., 19 d, 
Idem de segunda id., id., 11-90 p.
Idem del personal, id ., 4 0-75 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

Í850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id. 91-50  d 
Idem de á 2.000 rs., id ., 93-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 4851 , de á 2,000 r s . , id . . 91- 

50 d. '
Idem de 3! de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 88- 

50 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858 

idem, 85 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs 8 por 

100 anual, id., 104-25 d. ’’
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, idem, 

86-75 d.
Idem del Banco de España, id. , 190.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de 41- 

caráz , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de E sp añ a , id . , 70 p.

CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fech a , 50-35 d.
París á 8 dias v ista , 5-23 p.

Plazas del remo.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .... \ fk  . . L ugo.. . . . . .  7 /8  p.
A lica n te .. . .  3 /8  . . Málaga. . . . .  par p.
Almería. . . .  1/2  , .  Murcia  4/2  p.
A v ila .......................................  O rense  7 /8  p. . .
Badajoz.. . .  1 /2  d. . . O viedo  1/8 p
Barcelona  3/8  p. Patencia.. . .  1/2  d. ..
Bübao  1 /4  d. Pamplona . .  1 /2  p.
B urgos  par p. . . Pontevedra. 7 /8  p.
Cáceres  1 d. , . Salam anca.. 1/2 p.
Cádiz  par d. .. San Sebas-
C astellon................  . .  tian ......................  4 /4  d
Ciudad-Real........................ S antander.. 1 /4 d  '
Córdoba. . . .  1 /4  d. . .  Santiago . . 3 /4  p
Coruña  i d .  . .  Segovia  par p
Cuenca..................................  Sev illa   p arp  . .
Gerona..........................................[ S o r i a . . . . . . .  3 /4  p. . .
G ranada.. . .  1 /2  d. . , Tarragona. . 1 / 4
Guadalajara. par. . .  T eruel...........
H uelva ..................................  Toledo  3 4 !!
H uesca..................... . .  V alencia .. . 1/8
Jaén   3/8  p. . .  V ailadolid .. í / 4
L eón    3 /8  p. . .  Vitoria....................  1 /2  p.
Lérida......................  . .  Z a m o r a ., . .  3 /4  p
L ogroñ o .. . .  3 /8  d. . .  Zaragoza. . , 3 /4  d. \

BOLSA DE PARTS.

Febrero 25 de 1859.

Fondos franceses.. \ ? Por ^ ....................  68,05.
' 1 4 #  por 100.....................  97.60.

Españoles   j 3 Tj po1 ,®xterior- • 4 4 # .
r  ( Idem diferido  30 .

Consolidados. e . , ................................... , .  95 #  á 3/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.==Por el 

presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y  emplaza á D. Luis de Ven
dióla, como heredero de D. Pedro y D. Juan Esponera, obligados 
á rend ir las cuentas de los ramos de Consolidación y 2 por 100 
sobre Propios y Arbitrios de la provincia de Jaén , para que en 
el término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio, se presente en esta Secretaría, por sí ó por 
medio de apoderado, á recoger y contestar la copia de la censu
ra  de calificación consignada en las de dicho ramo correspon
dientes á los años de 1802 al de 1807 inclusives; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin haberse presentado, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero do 1859.— J. M. de Ossorno. 788—2

Tribunal de Cuentas del R eino.^Secretaría g en e ra l.= P o r e\ 
presente y en v irtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera , se cita , llama y emplaza á los herederos 
de D. José Simón P e re z , Depositario que fué de Anualidades y 
Vacantes eclesiásticas del Obispado de L eó n , para que en el té r
mino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publica
do este anuncio , se presenten en esta Secretaría, por sí ó por 
medio de apoderado, á recoger y contestar un pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuenías de dicho ramo correspon
dientes á los años de 4 802 hasta 24 de Marzo de 4 804; en la in
teligencia que trascurrido dicho plazo sin haberse presentado, les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 4 859.—J. M. de Ossorno. 787—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g en e ra l.^ P o r el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. José María 
de Ozores, Contador principal de Propios y Arbitrios en el año 
de 1835, ó á sus herederos, para que en el térm ino de 30 dias 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se 
presente en esta Secretaría general, por sí ó por medio de apo
derado, á recoger y  contestar un pliego del reparo ocurrido en 
la cuenta de gastos ordinarios de escritorio del expresado año; en 
la inteligencia que pasado dicho plazo sin haberse presentado, le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Febrero de 4 8 5 9 .= J. M. de Ossorno. 607

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Joa
quín do la Torre y  Bossuet , Abogado del Iltre. Colegio y Juez 
de paz del distrito de L avapies, se cita á Doña Joaquina Lum
breras, de esta vec in d ad . cuya habitación se ignora , para que 
comparezca en el Juzgado de S. S ., sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial, el dia 2 de Marzo próxim o, á las diez de su 
m añana, á celebrar el juicio verbal á que lia sido demandada 
por Doña Polonia Escobedo, sobre pago de m aravedís, y al que 
deberá concurrir con los documentos, testigos y demas medios 
de prueba de que intente valerse; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará  en su rebeldía el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo al art, 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 21 de Febrero de 1859. — El Secretario . Mariano 
Portal.

D. Feliciano Ramirez de Arellano, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

En virtud del presente se llama y convoca á las personas y 
Corporaciones que se crean con derecho á un principal de censo 
de 2.250 rs. 90 cénts. impuestos sobre la Escribanía num eraria 
que ejerció en esta ciudad D. Miguel Noguera Calahorro: á otro 
capital de censo de 2.200 rs. que D. Jerónimo García Rodríguez 
impuso asimismo sobre la citada Escribanía, y á los herederos de 
Doña Francisca Mata , poseedora que fué de un censo que reca
yó en D. Lorenzo de Torres R iego, que dispuso de él en favor 
del referido D. Miguel Noguera Calahorro, y gravitaba sobre la 
expresada Escribanía, para que en el término de 30 dias que se 
les conceden , comparezcan en este Juzgado por sí ó persono 
que Ies represente legítimamente, á hacer las reclamaciones 
oportunas; pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Jaén á 22 de Febrero de 4859.=:Feliciano Ramirez 
d e  Arellano —Por mandado de & S.. Lorenzo Soriano de Viso.
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CÓRTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  25 de Febrero 
de 1859.

Se ab rió  las dos v vein te m in u to s , y leida el acta de 
la a n te r io r , dijo

El Sr. SA N T IL L A N : A un cuando en la Gaceta y en 
o tros periódicos se ha rectificado ya u n  e rro r cometido 
en la votación verificada antes de a y e r , debo reclam ar 
aq u í conta  é l, d iciendo que en  vez de mi apellido, se p u 
so el del Sr. S an tae lla , que 110 asistió  á la sesión.

El Sr. Secretario  r u i z  DE LA VEGA : En el acta 
no hay  tal e r ro r ;  y respecto  á los periódicos , los seño
res taq u íg rafos, q u e  lian oido lo que ha  dicho el Sr. San- 
t i l ia n , p o d rán  consignarlo  así.

Acto co n tin u o  fué aprobada  el acta.
El Senado quedó en terado  de que las secciones ha 

b ían  hecho los nom bram ien tos s ig u ien te s:
P ara  la com isión que ha de d a r d ictam en re la tiv a 

m ente al proyecto  de ley sobre c réd ito s en can tidad  de 
2.000 m illones , á los señores

Sección 1.a— D. Ram ón Santillan .
— D. A ntonio  G uillerm o Moreno,

3.a— M arqués de V ilum a.
4.a— D. F lorencio R odríguez Vaham onde.
5.a— D uque de Sevillano.
6 .a— D. Francisco  San ta  Cruz.
7.a—C. F rancisco  Serrano.

Y para  la q u e  ha de in fo rm ar sobre  el proyecto  de 
ley de su b d iv is ió n  de los fe rro -c a rrile s  de A n d a lu c ía , á 
los señores :

Sección 1 ,a— M arqués de Sanfelices.
2.a— D. José M anuel Collado.
3.a—D. Ju an  Sevilla.
4.a—D uque de A b ran tes.
5.a— Conde de T orre-M arin .
6.a— D. Francisco  L uxán .
7.a— D. F rancisco  Serrano .

Pasó á la sección c u a rta  , p ara  que  procediese al nom 
b ram ien to  de o tro  in d iv id u o , una com unicación  en que 
el Sr. D. Florencio  R odríguez Vaam onde se excusaba de 
p e rten ece r, po r falta de tiem po y  de sa lu d , á la com isión 
que ha  de d a r d ictém en sobre el provecto de lev de 2.000 
m illones de reales.

El Sr. PRESIDENTE: P erteneciendo  el Sr. V aham on
de á la sección c u arta  , los Sres. Senadores que la com 
ponen  se se rv irán  re u n irse  p a ra  n o m b rar el ind iv iduo  
que  ha de reem plazarle .

Pasó á la com isión de peticiones u n a  exposición en 
que D. Jo aq u ín  A r im o n , vecino de B arcelona y A dm inis
trad o r geren te  de la sociedad del fe rro -c a rril de dicha 
ciudad á Z aragoza, pide que se m odifique la ley de con
cesión de la referida  em presa  , y  que  se declare que los 
80 m illones de subvención  fijados en la m ism a , le sean 
satisfechos en  m etálico , ó en papel del Estado al precio 
de cotización.

El Senado quedó en te rad o  de que la com isión en ca r
gada de da r d ictam en sobre  el proyecto  de lev que d iv i
de en secciones el fe rro -c a rr i l  de A n d alucía , habia  nom 
brado  P residen te  al Sr. D. F rancisco  S e r ra n o , v Secreta
rio  al Sr. D. Ju an  Sevilla.

Pasó á la com isión de Peticiones u n a  exposición  en 
que el Sr. A rzobispo de T arragona  hace v a rias  observa
ciones al p royecto  de ley de im p ren ta .

Igualm ente  se pasó á la m ism a com isión de Peticio
nes una exposición en que  varios in d iv iduos com isiona
dos por los síndicos y  perito s re p re sen tan te s  de las co r
poraciones a grem ial y de com ercio de la c iu d ad  de Bar
celona, su p lican  que  cuando  se d iscu tan  los p re su p u es
tos del E s ta d o , fije el Senado la co n trib u c ió n  de in d u s
tr ia  y com ercio en  la can tidad  que  puedan  re p re se n ta r  
los ingresos que h ayan  de ob tenerse  con el im porte  de 
las m atrícu las  v igentes en A bril de 1856, d ism inuyendo  
la sexta p a rte  de au m en to  á que  dió lugar y m otivo la 
supresión  de los im puestos de derechos de p u e rta s  v con
sum os.

ORDEN D E L  D IA .

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley 
relativo á la organización y atribuciones del Consejo de 

Estado.

Leido el art. 45 , decia a s í :
«El Consejo de Estado se rá  oido en pleno ;

4.° «Sobre los reg lam en tos é in s tru cc io n es  generales 
para  la e jecución de las leyes y cu a lq u iera  a lte rac ión  
que en ellos haya de hacerse .

2.° Sobre e fp a s e  y re tención  de las bu las, b reves y
rescrip to s pontificios*, y de las preces pa ra  obtenerlos.

3.° Sobre todos los asu n to s concern ien tes al Real pa
tronato  de España é I n d ia s , y sob re  los recu rsos de 
p ro tección  v fuerza  , á excepción de los consignados en 
la ley de E n ju ic iam ien to  civil como propios de los T ri
bunales.

4.° Sobre la in te ligencia  v cum plim ien to  de los con
cordatos celebrados con la Santa Sede.

5.° Sobre las m ercedes de G randezas v T ítu lo s, á no 
estar acordados en Consejo de M in is tro s /

6.° Sobre la ra tificación  de los tratados de com ercio v 
navegación.

7.° Sobre ios indu ltos generales. .
8.° Sobre la validez de las presas m arítim as.
9 /  Sobre la com petencia positiva ó negativa de j u 

risd icc ión  y a trib u c io n es en tre  las A utoridades ju d ic ia 
les y ad m in istra tiv as, y sobre los conflictos qu e  se su s
c iten  e n tre  los M inistros, A utoridades v agentes de la 
A dm inistración .

10. Sobre los recu rsos de abuso  de poder ó de in 
com petencia que eleven al Gobierno las A utoridades del
orden ju d ic ia l co n tra  las reso luciones ad m in istra tivas.

11. Sobre la au to rizac ión  que con arreg lo  á las leves 
deba el G obierno conceder p a ra  e n c a u s a r / i  las A u to ri
dades y  fu ncionarios su p erio res ad m in istra tiv o s p e r 
abusos com etidos en  el ejercicio de sus funciones.

42. Sobre suplem entos de c réd ito s , c réd ito s ex trao r
d in arios ó trasferencia  de c réd ito s cuando  110 se hallen  
re u n id a s  las Cortes.

13. Sobre la p rov isión  de las plazas de M agistrados y 
J u e c e s , y  p resen tac ió n  de los beneficios eclesiásticos del 
P a tronato  Real según  de te rm in en  la lev de organización 
ju d ic ia l ú  o tras  disposiciones.

14. Sobre cu a lq u iera  innovación  en las le y e s , orde
nanzas y reglam entos generales de las p rov in c ias  de Ul
tram ar.

15. Sobre todos ios ciernas asu n to s respecto á los q u e  
el G obierno le consu lte  en p len o , a u n q u e  estén  a tr ib u i
dos en esta ley po r regla genera l á las secciones.))

El Sr. ABRAZOLA.* Hoy, como el p r im e r  dia, se d i
rig en  m is o b servac iones, no co n tra  el p royecto , sino al 
c rite rio  de la com isión , y se rán  re la tivas a los p á rra fo s 
segundo  , tercero  y cu arto  del a rt. 45 qu e  se d iscu te .

Dije el o tro  d ia  que  en los a rtícu lo s l.°, 2.°, 45 y 56 
está toda la l e y ; y  h o y  añado  qu e  en  ú ltim o  térm ino  
está el a rtícu lo  que se d iscute.

Por el a rt. 4 hemos  calificado y  denom inado  el Con- 
seJ°  > Y POT 2.° lo hem os organizado; pero ¿ q u é  im por
tan  la calificación n i denom inación  , si 110 correspon
den las a trib u c io n es  ? De eso tra ta  el a rtícu lo  que nos 
o c u p a , así como el 46.

Es tal la im portancia  del 45, que cada uno  de sus 
p á rra fo s es u n  a rtícu lo  que  necesitaría  u n a  ám plia  dis
cu sió n . No pudiendo  hacerm e cargo de todo é l , me con
c re ta ré  á los tres párra fo s que ya he ind icado ; y en 
cuan to  ai 1 / ,  v era  la com isión mi* aten  constan te  de" da r 
siem pre algo al Consejo. Verdad es que  hay  q u ien  me cen
su ra  el h ab er co n trib u id o  á q u ita r le  á ese Cuerpo la p r i
m era  categoría y haberle  dado en  cam bio la precedencia; 
pero  lo c ierto  es qu e  ni se le ha qu itado  lo u n o . ni se le 
h a  dado lo otro.

Los legisladores deben m arch ar sobre  p rincip ios, 
aceptando sus consecuencias. Ahora b ien : ¿q u é  p r in c i
pios son los que pueden  invocarse  aq u í?  Los d é la  j u s t i 
c ia : la in stitu c ió n  de esta y la in stitu c ió n  de la ad m i
n is trac ió n , son las bases deí poder e jecu tivo , v lo son de 
otra co sa , de una  en tid ad  que h a b rá  sobre  ellas y  de la 
cual descienden. En los G obiernos abso lu tos esa en tidad  
es el Soberano, y en los co n stituc ionales, el Soberano 
con el M inisterio. Hé aquí dem ostrado que q u ien  precede 
a los dos no es cada uno  á su  vez, sino  lo que  c ierra  
como clave esa m agnífica cú p u la  del edificio a d m in is tra 
tivo , y de la cual fo rm an sus dos lados la in stituc ión  de 
ju s tic ia  por u n a  p a r te , y la de la ad m in istrac ió n  po r 
otra. E n tre  tanto , hay  que localizar esa clave en actos 
p rácticos y  solem nes. Pues b ien : donde q u iera  que está 
el Rey, allí está  la cabeza, la precedencia. Si las costum 
bres del país establecen que  el Rey ó su  M inisterio re s
ponsable vaya d e la n te , allí está  la precedencia: v si es
tablecen que  vaya d e trá s , allí está la precedencia  tam 
bién . Por co n sig u ien te , yo no he q u itad o  ni dado nada 
al Consejo de Estado.

C ontestados ya los cargos que fu e ra  de aquí se me 
h an  hecho , paso á in d ica r las ligeras observaciones que 
m e sug iere  el p árrafo  segundo  del a rtícu lo , el cual dice 
q u e  el Consejo será oido «spbre el pase y re tención  de 
las b u las , b reves y rescrip to s pontificios, y de las p re
ces para  ob tenerlos.» '

La com isión sabe que  la censura  capital que se d ir i
ge con tra  el nuevo Consejo de E stad o , es la de no tener 
in ic ia tiv a ; la de no ten er p o d e r, m irándolo  solo como 
u n a  en tidad  pasiva; pues si se tra ta  de lo co n su ltiv o , esa 
in ic ia tiva  es del Gobierno, y  si se tra ta  de lo contencioso- 
a d m in is tra tiv o , lo es de las partes. Yo, que n 0 m iro de 
m al ojo al Consejo de E s ta d o , creo  que  en la p recisión

que  se im pone al Gobierno respecto á o irle  siem pre  para  
los a su n to s que com prende este a rtícu lo  , hay algo de 
poder; y  que  lo hay  tam bién en lo con ten cio so -ad m in is- 
tra tiv o , donde se d ictan  de term inaciones in te rlo cu to rias  
que llegan á c au sa r e jecu to ria , sin  que nádie las refor
me después. Pero co n travéndom e al párra fo  segundo, 
creo que p ara  que no se diga que el Consejo es una e n 
tidad  pasiva, se podría fo rm ar de ese p á rra fo  1111 a r tíc u 
lo aparte , y en vez de decir: el Consejo será oído sobre 
tal y tal c o sa , decirse: el Consejo conocerá de tal y tal. 
po rq u e  en tonces se m anifiesta una  tendencia  de actividad 
adm itiendo gestiones de p a rtes  y sus tanciando .

Dice el párrafo , que el Consejo será oido sobre el pa
se y  re ten c ió n  de bulas; poro la com isión sabe la g ran  
novedad legislativa que en esto se ha  hecho, puesto  que 
en el Código penal se ha elevado á delito o! p u b lica r y  de 
cu a lq u ier modo cu m p lim en tar b u las y breves án tes de 
ob tener el Regium exequator conform e Vi las leves. Según 
la generalidad  del párrafo, ¿se en tiende qu e  el Consejo 
ha de ser consu ltado  acerca de la publicación  y c u m p li
m iento  de las bu las?  Para ev ita r dudas, creo yo que  de
b ería  decirse: en lo consu ltivo  será  oido sobre tales cosas 
y sobre el pase de bulas, breves y re scrip to s pontificios.

Lo re la tivo  á re tención de b u la s , a sun to  cap ital y 
grav ísim o en lo an tig u o , y que  por fo rtuna  se ha a te
nuado  ya desde la célebre Pragm ática de 1768, ha hecho 
b ien  Ja com isión en  consignarlo  en este p á rra fo ; pero 
debe ten er en cu en ta  que esa re ten c ió n  es a lgunas veces 
recu rso  de fuerza , de lo cual h ab la ré  despu.es! Concluyo, 
p u e s , de h a b la r  respecto  al segundo p árra fo , indicando 
á la com isión la conveniencia  de redac tarle  diciendo: 
(•corresponde al Consejo conoccer del pase, re ten c ió n  de 
b u las &c.»

En cuan to  ai pá rra fo  tercero, debo decir q u e  es de lo 
m ás grave que  contiene el p royecto , p o rq u e  e n c ie rra  la 
s ín tesis de una  lucha de siglos, lucha de poder á poder, 
de potestad á p o te s ta d , en la cual han  tomado p arle  R e / 
ves como Carlos V y Felipe II, y Pontífices como Bene
dicto  X1Y, así como tam bién  ios hom bres que m ás han  
enaltecido  la toga española, y los que m ás han brillado  
en el o rd en  ad m in istra tiv o .

Dice ese p árrafo  tercero  en p rim er lugar: «sobre todos 
los asuntos^ concern ien tes al Real P atronato  de E spaña 
é Indias.» No paso de esta parte  del p árra fo . En los a su n 
tos del Real P a tronato  hay m ucho , m uchísim o que es 
g u b e rn a tiv o , y h ay  tam bién  m ucho que os contencioso. 
P e rten ecen  a lo g u b ern a tiv o  todas las p recauciones 
adop tadas por n u e stro s  Monarcas en b ien  del Estado, 
p a ra  el m ejor acierto  en el uso de esa ex o rb itan te  p re /  
rogativa. Si h u b iera  u n  Obispo autorizado para n o m b rar 
todos los func ionarios á qu ienes se refiere el P a tronato  
R eal, se ria  un  Obispo Rey; y hab iendo  un Rey que 
n om bra  todos los prebendados,* todos los fu n cionarios en 
el orden eclesiástico, es u n  Rey Pontífice. Esto hace ver 
la im portancia  de la que he llam ado ex o rb itan te  p r e -  
rogativa, las solem nidades de que debe rev es tirse , y lo 
necesario  de las p recauciones que para  su  m ejor uso han  
venido adoptándose desde los tiem pos m ás rem otos h as
ta el dia.

E n tre  tan to  esas precauciones son m ás necesarias en 
tiem pos de índole em inentem ente  política , po rq u e  nad ie  
puede su s trae rse  á la tm  fei t que le ro d e a ; y a u n  son 
nías necesarios todavía a tend ida  la consideración de lo 
o cu rrid o  en la term in; h  u t  \ d n tica, po r si d en tro  
do un siglo ó de diez \ uel el p b ifr ir  esa calam i
dad. Las leyes 110 del‘ 1 I1 c t oí para  el presente  
sino  m irando  siempri d p n o n n  fin de ev ita r, en  
cuan to  h u m an am en te  «■> p ibie b s  a le s  y d is tu rb io s 
q u e  afligen á los pueblos.

Creo h aber indicado que respecto  al Real Pa tronato  
hay  que d is tin g u ir  lo g u b ern a tiv o  de lo contencioso. A 
lo g u b ern a tiv o  se refiere lo dicho acerca de las p recau 
ciones y  g a ran tía s  que deben adop tarse  p a ra  el mejor 
acierto  en el uso de esa prerogativa . La p a rte  co n ten cio 
sa es lo m ás g rave que hay  aquí.

Dice el p á rra fo  que el Consejo será  oido sobre todos 
los asuntos del Real Patronato; v ese todos es lo que  cons
titu y e  la g ravedad  del a su n to , p o rq u e  como los negocios 
concern ien tes al Real Patronato  son gub ern a tiv o s y con
ten c io so s , lo p rim ero  que o c u rr irá  á los T rib u n a les será 
si deben in h ib irse  de los asun tos en que ya en tienden ' 
y  para qu e  no parezca que abd ican  su  poder, c o n su lta /  
r á n  al m énos sobre  dudas de ley, lo cual no es b u en o  pa
ra  nada. Ley (¡ue nace su scitando  d u d as , nace m uerta . 
¿Pero  q u é  género  de asun tos pueden  ser estos? Los deí 
tuyo  y del mió, lo cual es rig u ro sam en te  contencioso. Por 
ejem plo, m añana  d ispu ta  u no  á la Reina el pa trona to  de 
la pa rro q u ia  de su  lu g a r, y esto  p roduce un  p leito , al 
cual 110 puede negarse  el c arác te r contencioso. Y yo p re 
gu n to  á la com isión: ¿qué novedad induce el decir que 
conozca de esos a su n to s el Consejo de E stado ? Si el p á r 
rafo no d ije ra  de todos los del Real Patronato , se com 
p rendería  que  solo hablaba  de los g u b e rn a tiv o s ; pero 
com o se com prenden  tam bién los contenciosos si des
pués del parecer del Consejo queda á salvo el derecho  
en ju s tic ia , se crea u n a  d ilación gravosa si los solici
tan tes se en cu e n tra n  en  un  extrem o de la Pen ínsu la  Y 
si no queda á salvo ese d e re c h o , ¿se  va á a d m in is tra r  
ju stic ia  por medio de decretos en cuestiones do lo tuvo  
y de lo m ió 9 Si, p u es, lo contencioso está separado de 
lo g u b e rn a tiv o , y si así se halla  establecido desde la 
C onstitución  de ‘1812, entiendo que su p rim ién d o se  en 
este p á rra fo  la p a lab ra  todos, se e v ita rán  m uchos in 
convenien tes , como la p ru d en cia  aconseja que  se h a -a .

 ̂ Voy ahora  á la cuestión  de los recu rso s do fuerza 
¿Qué son?  El poder suprem o aplicado á la defensa d é la  
sociedad , y en p a rticu la r  á sus ind iv iduos. Si es rech a
zar una g u e n a  ex terio r, se llam a g u e rra  defensiva: si es 
co n ten er á los d e lin cu en tes , es la rep re sió n  po r las le
yes c rim in ales , y si es á con ten er á los Derturbado**es 
del o rd e n , el derecho  está significado en bandos de buen  
gobierno. Pero ¿ y  si hay  que co n ten er o tro  género  de 
excesos pacíficos, á cuyo género  pertenece esta  clase de 
recu rso s , ¿que nom bre  se íes da? C onsiderando lo qu e  es 
el poder sup rem o  tu itivo  personificado en el G obierno 
con el Monarca , adm ite  esto v a rias en u n c ia tiv as , tales 
como Real auxilio  contra la fuerza  , protección , tuición , 
amparo &c., v in iendo  así á se r en  rig o r u n a  m ism a cosa 
ios recu rso s de fu erza  y los de protección. Todos saben  
que  esos recu rsos se h an  tratado  con form as severas y 
de im parcia lidad ; con form as que todos creem os buenas, 
y que es lo ún ico  que ha respetado la re v o lu c ió n : con 
las in h eren te s  á la in stitu c ió n  de la ju stic ia .

Pero lo a tend ib le  que h ay  aqu í es q u e  los T rib u n a les 
están  en tend iendo  en u n a  porción  de recu rso s , á los cua
les se refiere  el p á rra fo  tercero , re su ltan d o  de eso* que es 
im practicab le, p o rq u e  su  segunda parte  excluye á la p r i 
m era , bastando  para  convencerse  de ello considerar en 
qu é  recu rso s conocen los T rib u n a les o rd in a r io s , v en 
cuáles conocía el Consejo. De ese exám en vendrem os á 
p a ra r  en que hoy son los T ribunales los que  conocen en 
todos esos recu rso s . Así, pues, ¿de cuáles va á conocer el 
Consejo? Insisto en  que debe q u ita rse  la p a lab ra  todos 
y asi h ab rá  m ás propiedad en el a rtícu lo . A dem as, debe 
p esa r en el án im o de la com isión la idea de la ag lom era
ción de negocios q u e , según  este p á rra fo , h an  de ir  al 
Consejo de Estado.

Sosteniendo este a rtícu lo  el Sr. V aam onde, daba por 
1 azoii que el no v e n ir  al Consejo esos recu rso s  seria  
in co n stitu c io n a l; pero  si los recursos en cuestión  v ienen  
en sum a á ser a sun to  de com petencia ó incom petencia, y 
su  conocim iento lo a tr ib u y e  la C onstituc ión  á los T r ib u 
nales , ¿cómo ha  de se r in co n s titu c io n al el dejar esos re 
c u rso s donde la C onstituc ión  d e term ina?

Voy ahora  á dec ir dos palabras re la tiv a s al párrafo  
cu arto , y se rán  las ú ltim as, po rque  considero  al Senado 
deseoso de que  no le canse más.

Dice el p á r ra fo  á que a ludo : «Sobre ia in teligencia 
y  cum plim ien to  de los concordatos celebrados con la 
Santa Sede.» La com isión da aq u í un a  m u estra  de su 
d iscreción , d is tingu iendo  los con tra tos in te rn ac io n ales de 
los concordatos con la Sede apostólica. No d e b e n , en 
efecto, co n fund irse  unos con otros, y bajo este p u n to  de 
v is ta  es m agnífico el párrafo  en cuestión; pero el cum 
p lim ien to  de un  concordato  ten d rá  á veces qu e  se r un  
re cu rso  de fuerza . Suponga la com isión  que en  la deli
cada y m al definida m ateria  de capellan ías colativas de 
san g re  en tiende uno que no se halla com prendido en un 
concordato, otro  sostiene que  sí, y en tab la  su dem anda: 
aq u el gestiona an te  un  tr ib u n a l civil, y éste  lo hace an te  
u no  eclesiástico. ¿Qué será  esto?

No digo m as á la com isión , la cual se con v en cerá  de 
q u e  en todo lo que  he m anifestado he procedido de b u e 
na fé y con deseo del m ejor a c ie r to , confiado en que  si 
sus ilu strados ind iv iduos e n cu en tran  razonables mis ob
servaciones, se d ig n arán  aceptarlas.

El Sr. RODRIGUEZ V A A M O N D E : La com isión  ove 
siem pre con gusto  las observaciones que  se la dirigen  
y especialm ente  cuando  vienen  de u n a  persona tan  comZ 
p e ten te  y au torizada como el Sr. A rrazola. A tendida esta 
consideración , necesario  es que sea m u y  p ro fu n d a  la 
convicción  que  tenem os re la tivam ente  á las doc trin as 
consignadas en el art. 45, si no nos dam os por vencidos 
an te  las observaciones qu e  acabam os de oir. Yo en tro  
con recelo á co n testarla s, no p o rq u e  no esté se sm o  de 
m is convicciones, sino por la persona á q u ien  contesto: 
p e ro , s in  em b arg o , echando u n  velo sob re  la im p o rta n 
cia del a d v ersa rio , me ocuparé  en con testar su a rg u 
m entación  lo m ejor que  me sea posible.

El Sr, A rrazola ha estado h á b il , su til v ex ten so , y 
me será  difícil seg u irle ; p ro c u ra ré , no o b sta n te , esta
b lecer a lgún  sistem a para  ver si puedo ir  contestando 
las observaciones de S. S.

u u a íro  p un tos han sido el objeto de su d iscurso : p r i
m ero , el párrafo  segundo re la tivo  al pase v re ten c ió n  de 
las b u las y b reves ; seg u n d o , la cuestión del Real P a tro 
nato; tercero , los reeu rsos de p rotección y de fuerza 7 y

cu arto  y ú ltim o , h ab er de ser oido el Consejo de Estado 
acerca de la in te ligencia  y  cum plim ien to  de los Concor
datos.

Todas las a trib u c io n es de aud iencia  son in sep arab les 
del M onarca como re p re se n tan te  del p o d e r, seg ú n  la 
C onstituc ión ; y  como el M onarca no  puede e jercer sus 
a trib u c io n es sino  con sus M inistros responsab les, por 
eso se* dice qu e  cuando o cu rra  tra ta r  m aterias graves é 
im portan tes á la gobernación  del Estado , no  o b ra rá n  
solos el M onarca y el M in isterio , sino qu e  h a b rá n  de 
o ir á u n a  C o rp o rac ió n , hasta  c ie rto  p u n to  perm anente; 
debiendo, po r lo tan to , esos asu n to s ser objeto de la con
su lta  del Consejo. Sentado esto , no tengo qu e  h ace r o tra  
cosa sino  descender á la aplicación  de los cu a tro  p un tos 
indicados por el Sr. A rrazo la .

Retención de bulas y breves de Roma. —  Todo lo qu e  se 
hace en esta m ate ria  es g u b e rn a tiv o , p o rq u e  el M onarca 
tiene dos re p re se n tac io n es : una como defensor de su s de
rechos y de los in tereses de su  p a ís , y en  este  sentido  el 
recu rso  de re ten c ió n  es u n  recu rso  tu itivo  c o n tra  las in 
vasiones que pued an  v e n ir ;  y o tra  como p ro tec to r de 
los c án o n es , como g u a rd ad o r de la fe , bajo cu y o  aspec
to es el Juez que  debe ex am in ar si le conviene á no ad
m itir  las novedades que p u ed an  in tro d u c irse  en  su  n a 
ción por m edio de la bu la. ( El Sr. Arrazola : Yo no he 
c o n tra riad o  eso.) S in em b arg o , lo digo p a ra  d em o stra r 
á S. S. qu e  estas son cuestiones de G o b ie rn o , de a ltís i
mo G obierno , supuesto  que h asta  el m ism o Concilio de 
T ren to  no h a b ría  sido adm itido en E spaña si el Rey Don 
Felipe II no le h u b ie ra  dado el pase, m andando  q u e  se 
cum p liera  como ley del reino.

Me parece que con esto queda sen tado  com o h e 
cho incuestionab le, qu e  el d a r pase á las bu las  y b rev es  
de Su Santidad es u n  derecho de n u estro  país. (E l señor 
Arrazola pide la palabra para rectificar.) ¿Y se q u ie re  que 
el Soberano se d esp ren d a  de tan  ju s ta  p rerogativa?  ( El 
Sr. A rra zo la : ¿Q u ién  lo ha q u e rid o ? )  ¿S e  q u iere  ta m 
b ién  que  estos asu n to s v ay an  á los T rib u n a le s?  Señores: 
los T rib u n a les  no son lo m ás á propósito  p a ra  com pren
der si u n a  d isc ip lina  n u e v a , con ten ida  en u n a  b u la , es 
conven ien te  ó no á los in te reses del país.

Vamos al patronato. M ateria es e sta  so b rem an era  de
licada y v id r io s a , p o rq u e  no están  p e rfec tam en te  m ar
cados los lím ites á donde llega el poder soberano ; o c u r
riendo , p o r lo tan to , en  todos los países católicos la ano
m alía de que, siendo sum am ente  sencillas las cuestiones 
de p a tronato  cuando  se refie ren  á u n  p a r tic u la r  ó á u n a  
co rporac ión , o c u rre , respecto  á la C orona, que  p o r u n a  
co stu m b re  an tiq u ísim a  h an  gozado los Reyes el derecho 
d e te n e r  T rib u n a les  especiales p a ra  ellas, com o los h ay  
en  F rancia  y en  H u n g ría , y como los ha  habido en In
g la te rra  hasta  el cism a de E n riq u e  VIH. En efecto , á pe
sar del derecho com ún o rd in ario  , cuando  se tra ta  del 
M onarca, h ay  pa ra  los a sun tos de esta  clase u n  T rib u n a l 
especial qu e  no  recib e  su  poder de Roma , sino  del Rey- 
de m anera  que la d is tin c ió n  que se establece re la tiv a 
m ente al Real p a tro n a to  es d igna de estu d iarse , po rq u e  
si se fu e ran  á ex am in ar c ie rtas disposiciones de la a n ti
gua C ám ara de Castilla, se d educiría  que  aq u el T rib u n a l 
se excedía de sus a trib u c io n es; no sucediendo así, pues 
para  o b ra r  de la m anera  que lo hacia , con taba  con la 
tolerancia ó aqu iescenc ia  de la potestad  eclesiástica , v i
n iendo á ser , por resu ltado  de ella , u n  verdadero  Papa 
d en tro  de la Iglesia española.

Pero este pa tronato , dice el Sr. A rrazola, tiene  dos as
pectos: puede ser g u b e rn a tiv o , y puede llegar á ser con
tencioso: cuando  es g u b ern a tiv o , estoy  de acu erd o  con la 
com isión; pero ¿y  cu án d o  es con tencioso? A quí se tra ta  
de la declarac ión  de derechos.

V erdad es eso h asta  c ierto  p u n to ; pero  no se puede 
o lv idar que, seg ú n  la m áxim a del m ism o Salgado c itado 
por S. S . , en  m ate ria  de patrona to , h ay  que te n e r  p re 
sen te  la posesión ó la cuasi p o sesió n , y  u n a  vez decidi
do este  p u n to , lo están  todos. Pero aí Sr. A rrazo la  le 
a su sta  la p a lab ra  todos con re lación  á los a sun tos del 
Real P a tro n ato , y añade: que en la ley de o rgan ización  
del Consejo R eal, se decia los negociosfno todos los nego
cios. Yo h a ré  n o tar á S. S . , sin  em bargo, que  los negocios 
del Real Patronato en general son  todos los negocios del 
Real P atronato , y así lo en tend ió  aquel Consejó.

Negocios contenciosos del Real Patronato.— Yo he  dicho 
qu e  en esta m ateria  versan  p rin c ip a lm en te  las cu estio 
nes sobre  actos posesorios ó cuasi p o seso rios, y  en esto 
h ay  datos para  conocer perfectam ente  hasta  dónde  liega 
1a posesión. El Rey decide en esta  m ate ria ; ¿pero  cómo? 
Se ab re  u n  ju ic io : se p re sen ta  la parte  lastim ada: el F is
cal de S. M. expone los derechos Reales: y  pe rso n as 
acostum bradas á. fa llar negocios con la  debida p u b lic i
dad (q u e . como el Sr. A rrazola sab e , es g a ran tía  de la 
ju stic ia) deciden m anifestando  los fundam en tos de su  
op inión.

Pero dice S. S , : «Me dais por g a ran tía  u n  Real decre
to , y  no puedo q u e d ar sa tisfecho  con e lla , po rq u e  es 
posible un  G obierno de ideas peligrosas  (E l S r  A rra
zo la : No he dicho eso: sino  que pud iera  ser arro llado  
por las c ircu nstanc ias .) Y b ien  , seño res : los T rib u n a les , 
¿no se ha llan  tam bién  sujetos á cam bios y  v icisitudes?  
¿No hem os visto  u n  personal de Jueces y  M agistrados 
su stitu ido  por o tro  de ind iv iduos opuestos en  opiniones? 
Yo tem o m énos á u n  G obierno que  á u n  T rib u n a l de 
p ro v incia  oscu ro  e in sign ifican te , p o rq u e  cu alesq u ie ra  
que  sean  los hom bres que  ocupen el poder, solo por se r
lo , solo por la a ltu ra  en  que están  colocados, han  de 
o b ra r con p ru d en cia  y previsión . R e su lta , p u e s , qu e  e s
tos son asu n to s g u b e rn a tiv o s , y  a ltam ente  g u b e rn a tiv o s . 
Es verdad que en otro tiem po h an  estado en  las A udien
cias, ^en las ChanciH erías; pero  eso e ra  p o rq u e  estos T ri
b u n a les  nada podían  h acer sin  la su p re m a  reso lución  
del Consejo de Castilla.

Dice el Si*. A rrazola que la C onstitución  del año 12 
! pi ecisam ente  la que echó los c im ientos de la separación  
de lo ad m in istra tiv o  y lo ju d ic ia l)  declara  q u e  los r e c u r 
sos de fuerza  deben p e rten ece r á los T rib u n a les . Sin em 
bargo , ¿cree  S. S. que  los au to re s  de aquella  C onstitu 
c ión \ ieron  tan  claro como la Asam blea co n stitu y en te  
francesa  todo el ám bito  de la m isión  á q u e  estab an  lla
m ados? No fué así, señores. R econocieron el p rin c ip io  
pero 110 tu v ie ro n  tan  b u e n  golpe de v ista  como la C á /  
m ara co n stituyen te , la cu a l, en  el m om ento de estab lecer 
la d iv isión  de p o d e re s , separó  perfec tam en te  lo g u b e r
n ativo  de lo ju d ic ia l en todos sus ramos. Las Cortes de 
Cádiz no p u d iero n , p o r falta de tiem po y  de lib e rtad , re
solver sobre u n a  po rc ió n  de m ate ria s , como lo h ic ie ron  
luego los D iputados del año 23.

Pero en  lo que S. S. ha  in sistido  m ás ha  sido en  lo 
que  cree u n  verdadero  lu n a r  en  la ley, á saber, q u e  al 
h ab la r de los re cu rso s  de protección y  de fu erza  como 
p erten ec ien tes al Consejo de E stado , hayam os usado  de 
am bas pa lab ras . Con este m otivo se ha  esforzado S. S. en 
h acernos ver que  esos recu rso s  estab an  en  los Consejos, 
y  que hoy deben halla rse  en  el T rib u n a l Suprem o de 
Justic ia , hab iendo  por lo tan to  con trad icc ión  e n tre  la p r i 
m era  y  la segunda p a rte .

Vamos á an a liza r b rev em en te  la im p ugnación  á que  
m e refiero.

Dice el Sr. A rrazola: «Si decís protección , >¿por q u é  
decis f  uerza? y si fu e r za , ¿por q u é  protección? El céleb re  
Salgado titu ló  su  obra : De protectione, y nada  m ás ; y  el 
Conde de te Cañada la suya:» De los recursos de fu e rza , 
s in  decir m ás tam poco; n in g u n o  hab la  de u n a  y  o tra  co
sa.» A eso con testo , que  se equ ivoca  n o tab lem en te  el 
Sr. A rrazola. ¿Cómo titu la  su  obra  el Dr. Salgado? De 
regia protecitone v i oppresorum et appellantium á \causis et 
judicibus ecclesiasticis; es d e c ir ;  de la p r o t e c c i ó n  de los 
que están, oprimidos p o r  l a  f u e r z a  y  apelan en causas y 
juicios eclesiásticos. Véase, pues, cóm o ese i lu s tre  e sc ri
tor en ten d ía  qu e  era p reciso  h ab la r de protección y fuerza . 
Si nosotros h u b ié ram o s dciho m eram en te  recursos de 
protección, h ab ríam o s com prendido  todos los recu rso s  re 
g u lares de q u e  el Sr. A rrazola ha  h a b la d o ; pero hem os 
añadido y de fu erza , p o rq u e  así los llam a su  in v en to r 
Felipe I I , así como u n  a u to r  que todos hem os m anejado, 
el a u to r de la Curia filípica.

Lo m ismo digo del Conde de la C añada y de C o v ar- 
rub ias . ¿Cómo titu lan  estos sus o b ra s?  Uno M áxim as so
bre los recursos de fu e r za ;  y otro Sobre los recursos de 
fu e r z a ; y eso es m u y  n a tu ra l , p o rq u e  no puede 
com prenderse  un recurso de protección sin  que haya  
una fuerza  que oprima. En la legislación  an tig u a  n u n c a  
se llamó sino  de fu erza  el recu rso  p ro tec to rio  del Con
cilio de T ren te.

Pero al co n sig n ar eso, in c u rr ís  en  u n a  co n trad ic 
ción ¡con tinúa el Sr. A rrazola), pues luego ad m itís  que 
los T rib u n a les  co n tin ú en  conociendo de los re cu rso s  
como h asta  aquí. S eñores: yo he  d icho q u e  el Rey no 
obraoa jud ic ia lm en te  en está m ateria ; y fu ndándom e en 
los m ism os p rin c ip io s , creo que  esos son asun tos e se n 
cia lm ente  g u b e rn a tiv o s ; y com o tales , ¿dónde deben  es
tar?  En el Rey con su Consejo.

Mas añade  el Sr. Arrazola: «¿Cómo q u eréis qu e  co n ti
n ú en  los recu rso s  de fuerza en  los T rib u n a les después 
de habei d icho que la C onstituc ión  no lo consien te?»  
Señores, el hecho es q u e  la com isión  se ha  d ividido en 
este p u n to ; a lgunos de sus ind iv iduos q u isie ro n  que no 
se lucie ra  novedad en esto , y som etido el asu n to  á vo
tación, an d u v ie ro n  las fuerzas cási equ ilib radas. Yo, que 
fui de los vencidos, no he podido re n u n c ia r  á m is doc
t r i n a s ; ^  como u n a  de las rezones era la re la tiv a  al a r 
ticulo 76 de la C o n stitu c ió n , po r eso tu v e  la h o n ra  de 
con testar lo que dije al Sr. C arram olino  dias pasados. 
Ahora b ie n : si la com isión no  aceptó m is d o c trinas, tam 
poco acep ta rá  el sentido  q u e  doy al articule? co n stitu c io 
na l, y por lo tan to  no hay  en ella c o n trad icc ió n , como 
supone  S. S. Por lo dem ás , no v iolentando el sentido  
n a tu ra l de ias cosas, cuando  se habla  de ju ic io s  civiles 
¿se podrá en ten d er que son recu rso s de fu e rz a ?  N in °u n  
escritor opina así , desde Ceballos h asta  el Conde de la

Cañada. Cuando el Rey entiende en los recursos de fuer
za , no ejerce jurisdicción propia: alza la fuerza , no como 
Juez  sino como Soberano. Entretanto, el resultado es que  
el Sr. La S ern a , cuyo regalism o todo el mundo sabe has
ta dónde raya , concuerda en cuanto á principios con los 
que sostenem os en la Cámara doctrinas m énos regalistas.

También ha querido vergel Sr. Arrazola algún peli
gro en que se susciten dudas respecto al fuero eclesiás
tico, si viene al Consejo un recurso de fuerza acerca de 
esta materia. A eso digo , que si por desgraeia se verifi
cara un atentado atroz de los que producen desafuere; 
si llegara á suscitarse la cuestión de fuerza, lo m ismo 44 
decidiría el Tribunal Supremo , que la Audiencia ó m. 
Consejo de Estado.

Empero, añade S. S. : «si la Iglesia está resignada, ¿á  
qué turbar ese estado de cosas?» E so , á m i modo de ver, 
no obsta al punto doctrinal: podrá ser un a  razón dé  
prudencia. Sin em bargo, 110 conocería m ucho su s inte
reses la Iglesia, si aunque se halle resignada con las co
sas de h o y , se alarmara porque la materia de que trata
mos pasara al alto Cuerpo consu ltivo  á que se refiere el 
proyecto de ley que discutim os, reconociendo todos, 
como reconocen, que un cuerpo único al lado del Rey y  
del Gobierno , ante el ju icio  de la prensa y  de los Cuer
pos Colegisladores, ofrece más garantías que un  Tribunal 
cualquiera. Por lo dem as, no sé si la Iglesia está tan re
signada como dice S. S. (El S r  Arrazola: La Iglesia calla.) 
C alla, dice S. S . ; pero yo contestaré que en tiempo dé 
Calomarde reclamó, y  S. S. debe saber la contestación  
que obtuvo.

No sé si me he hecho cargo de todas las observacio
nes presentadas por el Sr. Arrazola, aunque he procu
rado hacerlo. No me hallo bien de salud , y  á haber aten
dido á esa sola consideración, nada hubiera dicho; pero 
me he creído en el deber de contestar á S. S. Si algún  
cargo he dejado sin  respuesta, no será porque S. S. me 
haya convencido, sino por no haber podido tomar ios 
correspondientes apuntes.

El Sr. ARRAZOLA: Si hubiera venido armado ai 
debate, mi rectificación sería de otro temple. Lo que he  
dicho, escrito está y  así lo dejo, levantándom e única
mente á rectificar lo que se m e atribuye haber dicho.

Quien lea mañana el discurso del Sr. Vaamonde 
creerá que yo  m e he opuesto á la retención de bulas y  
breves. ¿Cómo he de oponerme yo á esa reg a lía , cuando  
he dicho que estaba magníficamente colocada en  el Con
sejo de Estado ? ¿ A qué v ie n e , pues , ía im pugnación  
de S. S.?

Dice el Sr. Vaamonde (refiriéndose al modo de en
tender el Consejo en los asuntos contenciosos del Real 
patronato), que habrá audiencia p ú b lica , Fiscal &c.; pe
ro ¿ dónde está eso? ¿Dónde está lo contencioso-guber- 
nativo de que ha hablado S. S.? Yo he invocado la san
tidad de las formas ju d ic ia le s , porque en la ley no las 
veo.

¿Quiere el Sr. Arrazola (ha añadido S. S . ) que esos 
altos asuntos se traten en un  Tribunal oscuro?  No creo 
que lo sean las Audiencias. ¿Q uiere, ha dicho tam bién, 
que se traten por Magistrados suplantables? Y á eso con
testo yo: ¿deben ser lo ? ,Y  viniendo á la verdad legal, 
¿ son m énos suplantables los Consejeros ?

Ha manifestado después S. S. la diferencia que hubo  
entre la Asamblea Constituyente francesa y la que formó 
la Constitución de 1812. Yo no estoy encargado de de
fender ni á la una ni á la otra. Creo que las Cortes de 
Cádiz hicieron m uchos bienes; pero ¿acaso me he refe
rido yo á eso?

Delitos atroces. Ha dicho el Sr. Vaamonde que 110 le  
han convencido m is razones en cuanto á estar la Iglesia 
resignada, y  nos ha citado un caso del tiempo de Fer
nando VII. ¿Sabe S. S. cómo terminó la causa del car
m elita de Sanlúcar de Barram eda, condenado á muerte? 
Roma tomó su  defensa ; pero el Rey de España se man
tuvo en érg ico , y habiéndose el Nuncio limitado á pedir  
indulto , el fraile fué desterrado.

El Sr. RODRIGUEZ v a a m o n d e :  No sé si usé  la 
palabra oscuro : si lo hice fué efecto de la im provisación, 
porque ¿cómo habia yo de deprimir á las Audiencias, 
cuando me he honrado vistiendo en  ellas la toga de Ma
gistrado? Por lo demas, en cuanto á los negocios con
tenciosos del Real patronato , lo que he dicho ha sido  
que cuando vayan al Consejo de E stad o , este se revesti
rá de todas las formas judiciales.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para  m añana: continuación d e í debate 
pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las c inco y media.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  25 de Febrero 
de  1859.

Abierta á las dos y m edia, se leyó el acta de la ante
rior, y  fué aprobada.

El Sr. c a l v o  A SE N SIO : He notado que no aparece 
en el Diario todo lo que yo rogué ayer que se leyese  
acerca del acta del F erro l Mi objeto era que todo cons
tase, y  suplico á la mesa que en el núm ero de mañana 
quede consignado.

El Sr. PR ESID EN T E: Así se hará.
Quedó sobre la m esa el dictam en de la com isión de

clarando no sujeto á reelección al Sr. D. Fernando del 
Pino.

Se anunció que el Sr. Verdugo (D. Santiago) no po
día asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Pasó á la com isión una enm ienda del Sr. Calvo Ás e n -  
sio al dictámen de la mayoría sobre el acta del Ferrol,

ORDEN DEL DIA.

Acta del Ferrol.

Anunciada la continuación de esta d iscusión , dijo
El Sr. GONZALEZ) D. A m brosio): No hay n in gún in 

dividuo de la mayoría de ia com isión en el salón.
El Sr. CALVO ASENSIO : Ayer quedó anunciado e l  

debate para hoy, y  es extraño que la com isión 110 esté  
en su  puesto. Yo creo que no debe suspenderse el de
bate.

Se leyó la enm ienda del Sr. Calvo Asensio pidiendo  
se rem itiera al Gobierno el tanto de culpa resultante 
contra el Alcalde del Ferrol por abuso de autoridad.

El Sr. SUAREZ IN C L A N : La m ayoría de la com isión  
no admite esta enmienda.

El Sr. CALVO A SE N SIO : No he visto  á m ás in d iv i
duos de la Comisión en su banco que á S. S . , y  com o  
la acabo de presentar , es claro que S. S. no se ha* puesto  
de acuerdo con su s com pañeros; pero de todos modos, 
el Congreso va á ser juez en este asunto. Ya no se trata 
de admitir ó no á un  D iputado; se trata de juzgar las 
ilegalidades cometidas en la elección. Se ha hecho una  
infórm acion gubernativa para disculpar á ese Alcalde; 
pero en contra de ella se ha h ech o , á petición de varios 
electores , una inform ación judicial en que por m ultitud  
de declaraciones se justifican los hechos consignados en  
el acta. Entre esas declaraciones están las de los depen
dientes del Ayuntam iento del Ferrol. El Juez pasó un ofi
cio al Alcalde para que perm itiese á esos individuos ir á 
declarar. El Alcalde no con testó , y  fué preciso citar con  
m ulta directam ente á los testigos.

Estos declararon que el primer dia de la elección, re
sultando Secretario el Sr. M ontero, se suscitó cuestión  
entre la m ayoría de la mesa y  la m inoría sobre este  
nom bram iento, y  la mayoría decidió que no era elector; 
que habiendo tratado el Alcalde de dar posesión á Mon
tero , no obstante la decisión de la m ayoría > los Secreta
rios se opusieron y declararon que no*abandonarian las 
sillas sino por la fu erza; que á las tres, el A lca ld e, no 
hallándose Montero en el co leg io , declaró legal píente  
constituida la mesa; que la elección se hizo con el ma
yor orden; que el Sr. Acha tuyo 49 v o to s ; que por )4 
noche firmaron el acta los cuatro Secretarios y  la eq v iá -  
ron al Alcalde para que la firmara; que, por ú ltim o , el 
Alcalde se quedó con los docum entos , y  dijo que ios en
viaría firmados á las once de la noche.

De todas estas declaraciones resulta que no hubo al
boroto; que los Secretarios no hicieron m ás que usar de 
su d erecho; y  extraño que la com isión haya prescindi
do de esta in form ación , acordándose solo de la que sé  
ha hecho por el Gobernador y  sus agentes, que son los 
que han ejercido la influencia moral en favqr del candi
dato Aguirre.

El A lcalde, contra el dictámen de la m ayoría dé la 
mesa , tomó la papeleta de Montero y  la echó en la urna, 
después declaró constituida la m e sa ; hizo el escrutinio; 
se redactó el acta, y la firmaron los tres Secretarios dél 
Sr. Acha y el Secretario del Sr. Aguirre^ y  luego él por
tero llevó los docum entos al Alcalde para que los firma
ra. El Alcalde se quedó con esos docum entos, los cuales 
no volvieron á parecer; fué necesario hacer otros, y  e q -  
tónces el otro Secretario no quiso volver á firmar.

Señores , ¿vamos á sancionar todo esto ? Si lo sancio
namos , que no se vuelva á hablar de elecciones: aqújí 
vendrán los Diputados que quieran los Alcaldes.

Como si esto fuera cosa que no mereciera la pena, 
dice la com isión que se exija la responsabilidad á quien 
haya lugar. Es decir, que se trata, no solo de patrocinar 
al Aicaide , sino también de castigar tal vez á esos tres 
Secretarios que cum plieron con 1a ley. Se dice que se 
faltó á la autoridad del A lcalde: ahí está la inform ación  
en que los dependientes del Ayuntam iento , y  por consi
guiente del Alcalde m ism o, declaran que la elección se 
hizo con el mayor orden,



¿Qué responsabilidad tiene el Alcalde por su falta? I 
Ese atentado de suspender las elecciones tiene su pe
na señalada en el Código. Esta 110 es cuestión de mayo
ría ni de minoría ; es cuestión del cu m p lim ien to  de la 
ley y  del castigo de los infractores. El A lcalde se quedó con  
los documentos otioiales y los hizo desapaiecer: ¿por qué | 
la comisión no se hace cargo de esto? A quí no hay mas ¡ 
que un abuso: el del Alcalde. Aquí no ha habido más 
que una crim inalidad: la del Alcalde. Y , ¡ señores , ese 
mismo funcionario ha sido reelegido por el Gobierno 
para que coutinúe al frente de aquella población! Es de
cir , que si aquí encuentra im punidad, quedará alenta
do y en disposición de volver á cometer en otra elección 
los mismos excesos.

Esta información, hecha ante el Juez, es la que pue
de hacer fe ; en ella todo está demostrado, y su fuerza 
consiste en que la mayor parte de los testigos son de
pendientes de ese Alcalde. Creo que no necesito decir 
más para que el Congreso tome en consideración mi 
enmienda.

El Sr. G O N ZA L EZ (D. Ambrosio): Yo, que ayer emi
tí mi voto particular concluyendo con pedir la forma
ción de causa contra ese Alcalde, no puedo ménos de 
estar conforme con esta enmienda.

El Sr. S U A R E Z  X N G L A N : Es admirable la insisten
cia con que el Sr. Calvo Asensio pretende hacer recaer 
exclusivamente sobre el Alcalde la responsabilidad de lo 
sucedido en el Ferrol. Los que principalmente han falta
do, son los tres Secretarios de la mesa interina.

Dice S. S .: ¿cómo el Sr. Suarez Inclan no admite la 
enmienda sin ponerse de acuerdo con sus compañeros? 
Como la comisión ha estudiado prolijamente el ac ta , he
mos convenido en las personas que deben considerarse 
principalmente culpadas; y esas, lo digo y lo repito, son 
los tres Secretarios de la mesa in te rina , los cuales se 
propusieron excluir á todos los que creían que iban á 
votar por el Sr. Aguirre, y con ademanes impropios se 
opusieren materialmente á'abandonar sus puestos. ¿De 
parte de quién estuvo la criminalidad ? De parte de 
esos' tres Secretarios , porque no tenian autoridad 
para evitar que el Sr. Montero tomase posesión de 
su cargo. Pudieron haber protestado; pero resistirse 
abiertamente, negar la Autoridad del Alcalde , negar la 
del Gobernador, para hacer la rectificación que ellos 
mismos habían pedido, es un exceso que no debe quedar 
impune. Si el Sr. Calvo Asensio, presidiendo un cole
gio, hubiese visto amontinada la gente y los Secretarios 
resistiéndose una, dos y tres horas, ¿no hubiera hecho 
respetar su autoridad? Yo culpo al Alcalde, s í , pero lo 
culpo de no haberse hecho obedecer de los tres Secre
tarios.

S. S. descarta completamente la conducta de esos Se
cretarios, y no lo extraño;pero S. S. debe tener presen
te , que el que da posesión á los Secretarios es el Al
calde.

Ha hecho hincapié S. S. en una información practi
cada , ¿por qu ién? Por los amigos del Sr. Aclia. ¿Y 
quiénes declaran en ella? Los amigos del Sr. Acha. Con
tra esa información hay otra hecha con testigos de rbono, 
no elegidos entre una parcialidad. El Alcalde, por su dé
bil conducta podia, pues, ser censurable; pero no en 
tanto grado como los Secretarios. Por eso la comisión dice 
que se pase el tanto de culpa, para que se exija la res
ponsabilidad á quien corresponda por los sucesos a que 
dió lugar la mesa interina. De la mesa interina formaba 
parte el Alcalde, y así no le separa la comisión de su 
responsabilidad.

El Sr. CALVO  A S E N S IO : Es extraño, señores, que 
el Gobierno guarde silencio y desaparezca de este pues
to , cuando debería dar su opinión en este punto. El se
ñor Suarez Inclan está solo, y esa información tiene en 
su contra la información judicial. El Alcalde, con ocho 
municipales y 84 protestantes, ¿estaba cohibido por tres 
Secretarios? ¿Qué se quiere aquí? Se quiere que los Al
caldes se sobrepongan á la ley.

Yo creo que el Congreso hará que la ley se cumpla. ¡ 
Pido que la votación sea nominal.

El Sr. S U A R E Z  i n c l a n : Si se quiere, leeré lo que 
resulta de una de las declaraciones de la información. De ■ 
ella aparece que en el local no había más que ocho mu
nicipales, que se retiraron por órden del segundo Al
calde , de la parcialidad del Sr. Acha.

El Sr. CALVO A£EN£IO: Quede consignado que to
dos los individuos dependientes del Ayuntamiento, inclu
so el portero, declaran que todo pasó'con el mayor ór
den.

Consultado el Congreso, y habiéndose pedido que la j  

votación fuese nominal, se verificó esta , y resultó des- ¡ 
echada la enmienda por 79 votos contra 63, en la forma ¡ 
siguiente:

Señores que dijeron no: 1
Goicoerrotea (D. Román).—López Roberts (D. Dioni- I 

sio).—Suarez Inclan.—Ceruti.—Armada.—García Miran- I 
da.—López Ballesteros (D. RafaelI.— Rivero (D. José Yi- I 
cente). —Goicoerrotea (D. Francisco).— Ferreira Caama- 
ño.—Emiquez.—Escario.—Peralta.—Ortega.— López Ba
llesteros ' (  D. Diego).— Fagés.—García Maceira.— Cáno
vas.— Vázquez.—Santillan.— Soria Santa Cruz. — Esco
bar.— Marques de Santa Cruz de Aguirre.— Torroja.— 
López Roberts (D. Mauricio).—Ramírez (D. Juan).—Zor
rilla (D. Ramón).—León Medina.— Perez Caballero.—F i- 
gueroa.—Márquez.—Diaz.— Arnorós.—Mendoza Cortina.— 
Loring.—Conde de la Cañada.—Linares.—Loiznga.-Casa- 
do (D. Anselmo].—Basabe.—Millan y Caro.—Bugallal.— 
Perez de los Cobos.—Quintana.—Rancés.—La torre (Don 
Luis).—Marques de Montevírgen.—Saavedra.—Riestra.— | 
García Torres.—Sagarminaga.—Barbadillo.-Hazañas (Don 
Manuel).—Benedito.—Falguera.—Villalonga.— Fontan.— 
Avecia.—Aparici.—Bernar.—Navascues.—Rivero Cidra- 
que.—Nuñez de Prado' (D. Ildefonso).—Melgarejo.—Pan
chón.— Bedoya.—.Vasallo.— Vizconde de Espasantes.— 
O’Donnell.—Nacarino Bravo.—Patiño.— Auñon.— Conde » 
de Peñaflor.—Capdepon.—Muchada.—Perez Gutiérrez.— 
Somoza.—Pardo Montenegro.—Letona.

Total, 79.
Señores que dijeron si:
Carballo.—González (D. Ambrosio.)—García Gómez.— 

Muñoz López.—Arenal.—Prats y Soler.—Gasset y Ma- 
theu.—Badía.—Muntadas.—Perez Zamora.—Tejada.—Ro
mero Ortiz.—Vidarte.—Marqués de la Torrecilla.—For- 
gas.—Barón de Córtes.— Garrido. —Echavarría.— Oro- 
vio.—Aguirre.—Duque de Villahermosa.—Sandoval.—Sa- 
font (D. José)—Toran.— Escrig.— Moya Angeler. — Rosi- 
que.—Macía Gástelo. —Velo.—Vera. — Madoz. — Verdugo 
(D. Domingo).—Caballero y Rozas.—Paz.—Uhagon.—Bar
rantes.—Ferrandez.—González Alonso.—Burriel.—Leis.- 
Rodriguez Leal. — Rodríguez ÍD. Nicolás).— Calzada.— 
Grandallana.—Rodríguez ;(D. Vicente).—Ballestero (Don 
Mariano).—Sagasta.—Olózaga.—Falces.—Maranges.—Or
tiz de Zarate.—Calvo Asensio.—Latorre (D. Cárlos) —Fer
nandez Blanco.—Arteaga.—Peris y Valero.—Rivero (Don 
Nicolás).—Navarro. — Martínez Durango. — Cascajares.— 
Fernandez Vallejo.—Belda.—Sr. Vicepresidente, Lafuente# 

Total, 63.
Durante esta votación, el Sr. Madoz y el Sr. Calvo 

Asensio reclamaron que se hiciese votando cada uno 
desde su asiento.

Al anunciarse el resultado, dijo 
El Sr. C ALVO  A SE N SIO  : Protesto contra esta vota

ción , porque no se ha hecho ^conforme á reglamento. 
[Vivas reclamaciones en diferentes sentidos). 1

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden.
El Sr. M ADO Z: Pido que se cumpla el Reglamento.
El Sr. o r t e g a : Pido que se escriban las palabras 

del Sr. Calvo Asensio.
* El Sr. M ADOZ; Pido que se lea el art. 169 del Regla

mento.
Se leyó, y dice así:
« La votación nominal 9e verificará diciendo los Dipu- 

dos sus nombres por el órden en que estuvieren senta
dos, y añadiendo si ó n o , según sea el voto de aproba
ción ó reprobación.»

EISr. CA L V O  A SE N SIO : Protesto contra esta vota
ción, porque después de haber votado el Sr. Navarro no 
ha habido ninguno sentado; y sin embargo , resultan á 
continuación de su nombre una multitud de ellos.

El Sr. P R E S ID E N T E : La votación se ha hecho y pu
blicado según el reglamento y la costumbre establecida. 
Miéntras yo ocupe esta mesa , no consentiré que se haga 
ninguna votación nominal sin que cada uno vote desde 
su sitio. He tenido esta condescendencia, porque todo el 
Congreso sabe que es costumbre.

El Sr. C ALVO  A SE N SIO : Deseo que conste esta pro
testa , porque desde que se preguntó si faltaba algún se
ñor Diputado por votar, hasta que se hizo la segunda 
p regun ta, se han estado recibiendo votos de Sres. Dipu
tados que no se hallaban presentes.

A petición de un Sr. Diputado se leyó el art. 177 del j  

reglamento, que dice así: «Tiene derecho á votar todo í 
Diputado que entre en el salón, miéntras no estén cerra- 
das las votaciones que se hagan nominalmente, por pa
peletas ó por escrutinio de bolas.»

Abierta discusión sobre el dictámen de la mayoría, 
dijo

El Sr. R O D R IG U E Z  (D- Vicente): Tengo el disgusto 
de ver á la mayoría muy intolerante con la minoría. No 
tengo conocimiento de esta ac ta; pero estoy lleno de pro
fundo dolor, y lo debeie estar todos, porque, ¿sabéis lo 
que acabais de hacer ? Sancionar las alcaldadas, sancio
nar que no haya más Diputados que los que quieran los 
Alcaldes, y, señores, ¿dónde está la comisión para sos
tener una cuestión tan grave como esta ? Ninguno de sus 
individuos se ha presentado , á excepción del Sr. Suarez 
Inc lan , lo cual me da derecho á creer que se desea que 
este dictámen se resuelva precipitadamente.

S. S. dice que los Secretarios faltaron :á la autoridad 
del Alcalde, y que ejercieron coacción contra él. ¡Seño
res, coacción de la minoría! ¿Es el Ferrol alguna aldea? 
¿Es el Alcalde la única Autoridad? Los tres secretarios 
eran m ayoría, y por la ley tenian el derecho de resolver. 
Ese derecho lo reconoció el mismo Alcalde, pues conti
nuó presidiendo el acto. Supongamos que hubiera habi
do motin; en ese caso ese Alcalde es indigno del puesto 
que ejerce, pues no hizo respetar su autoridad.

La cuestión no es ya de partido: es cuestión de régi
men representativo; por eso me duele la resolución que 
se ha tomado.

El Sr. S U A R E Z  IN C L A N : Por más enojosa que vaya 
siendo esta discusión, tengo que contestar al Sr. Rodrí
guez, y siento que S. S. haya visto la cuestión bajo el 
punto de vista de su partido.

Esa es cuestión de legalidad. La mesa no excluye del 
tanto de culpa al Alcalde: nosotros queremos compren
der en el tanto de culpa á todos los que componían la 
mesa interina. Somos más imparciales que los señores 
de enfrente, que quieren eximir de responsabilidad á 
esos Secretarios, que son los que principalmente falta
ron , extralimitándose de sus funciones. Contra esos Se
cretarios principalmente debe dirigirse el tanto de culpa, 
pero no excluimos ai Alcalde. Los Tribunales verán 
quién merece el castigo.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Vicente); Yo no he hablado 
en esta discusión, como de la minoría: he dicho, preci
samente , que la cuestión no era de partido. Yo estimo 
muchísimo al Sr. Acha; pero el asunto, más que á un 
partido , interesa á todos los amantes del sistema consti
tucional.

El Alcalde es el culpado en primer térm ino, porque 
suspendió la elección; y en cuanto á los Secretarios, 
siendo allí mayoría, tenian para resolver las dudas ma
yor autoridad que el Alcalde.

El Sr. M A D O Z : La prueba más concluyente que 
puedo dar del Ínteres que para mí tiene esta cuestión es, 
que bailándome enfermo,he tomado la palabra.

Señores: ¿dónde está la comisión de Actas? El señor 
Alonso Martínez no está en su puesto; el Sr. Yañez R i- 
vadeneira no está; el Sr. Sanz no está; el Sr. Monares no 
está ; el Sr. Rivero Cidraque entra ahora. Solo veo en su 
banco al Sr. Suarez Inclan. Señores , llamo también la 
atención del Congreso sobre otro punto muy grave: sa
len más votos fuera en los periódicos que los que resul
tan aquí. Voy á la sala donde se reúnen los taquígrafos, 
y allí se agregan más votos que los que aquí se han 
dado. Yo he tomado nota de las tres votaciones nomina
les últim as, y las tres han aparecido aumentadas. Se
ñores, hemos tenido la condescencia de ver que no hay 
en el salón 70 Diputados, y hemos callado; y cuando 
llegan las votaciones entran los Diputados por esas puer
tas y votan sin haber oido la discusión.

Esto no puede seguir así. El voto , señores, es la pu
blicidad. [Risas.) S. S. S. S. pueden reírse: el país no se 
reirá. ¿Qué me importa que se rian seis Diputados, si 
tengo 17 millones de españoles detrás de mí?

Si se quiere desacreditar al Gobierno representativo, 
sígase ese camino. Nosotros no tendremos más condes
cendencia como la hemos tenido hasta aquí; no consen
tiremos que se discuta y se vote sin número suficiente.

Aquí, el único que ha sostenido á la comisión ha sido 
el Sr. Suarez Inclan. Por una parte, compadezco á S. S.; 
pero por o tra , le admiro. Solo S. S. ha sostenido el peso 
de esta discusión, cuando al lado de S. S. hay letrados 
distinguidos, que bien podian prestarle, para conven
cernos , el auxilio de su elocuencia.

Yo, cuando vi al Sr. O’Donnell entrar en el Gabinete, 
creí que las elecciones se harían con legalidad; pero lie 
visto que se han cometido ahora más desafueros que en 
otras épocas. Y, señores, aquí en la discusión exponemos 
los medios ilegales usados en cada distrito; y como, no 
obstante, se aprueba el acta, esto sirve de enseñanza á 
los cubileteros de elecciones; y el que no sabia más que 
cuatro medios de falsear una elección, aprende doce.

Hay mas: ¿se sabe de algún falseador de elecciones 
que haya sido castigado? Por esto nosotros queríamos 
concretar la responsabilidad; y esto es tanto más grave, 
cuanto que el Gobierno ha vueito á elegir Alcalde aí mis
mo que se ha hecho reo del atentado de suspender la elec
ción. Vendrán nuevas elecciones; ¿y qué efecto produci
rá el ver que las preside el mismo Alcalde, que á pesar 
de sus excesos ha encontrado aquí mayoría ?

Mucho deseo que venga aquí nuestro amigo el señor 
Acha, que ha sido va Diputado, y lo será por ese distrito 
siempre que haya legalidad; pero yo le aconsejo que si 
ha de hacer las elecciones el mismo Alcalde, no se pre
sente candidato, y aconsejo también á los electores pro
gresistas que no vayan á votar. Esto se lo aconsejo en 
nombre de la minoría.

Señores, de Barcelona, el comité del cuarto distrito, me 
dice: «no queremos luchar;» y cuando los partidos se 
retiran, es un gravísimo síntoma. Y, sin embargo, si no 
se sigue otro camino, el partido progresista no debe to
mar parte alguna en las elecciones. Esto es el consejo que 
yo daré á mis amigos.

Nádie quiere más que yo la práctica sincera del Go
bierno representativo. Mucho tiempo hace que vengo pi
diendo que una comisión , no de hombres políticos , si
no de hombres de ciencia, designe las secciones; que sea 
una verdad completa la libertad electoral, y que venga 
aquí la representación verdadera de la voluntad del país. 
¿Cómo se llama nuestro canditado? preguntan muchos 
electores. ¿No es esto triste , señores? En elecciones co
mo estas, en que el Alcalde, viendo vencido á su candi
dato, suspendió la elección, lo que procedía era que vi
niese aquí el Sr. Acha, y ese Alcalde fuera á los Tribu
nales.

Por lo ménos, creo que el Congreso, desechando este 
dictámen, debe manifestar el disgusto con que ha visto 
la conducta del Alcalde.

El Sr. S U A R E Z  IN C L A N : Cada vez me admira más 
que los señores de enfrente hablen con tanto calor en 
este asunto sin haber leido el acta. El Sr. Medoz no ha 
leido el acta.

El Sr. M A D O Z : Es verdad.
El Sr. S U A R E Z  IN C L A N : El Alcalde no estaba en 

minoría: el Alcaide estaba en gran mayoría; pero la ma
yoría la buscaban los partidarios del S r . Acha por cierto 
género de demostraciones enérgicas á que suelen acu
dir en ciertas circunstancias los amigos de los señores 
de enfrente.

Vuelvo á repetir que en el dictámen de la mayoría 
se formulan cargos contra la mesa; y esa mesa, lo mis
mo la constituyó el Alcalde que ios Secretarios.

El Sr. Madoz se lamenta de mi posición en esta dis
cusión. Yo puedo sobrellevar este debate, porque la ra
zón está de mi p arte , aunque mis fuerzas sean débiles.

S. S. ha incurrido en otro e r ro r : el Sr. Acha no ha 
luchado .nunca, salvo en la elección pasada, en eleccio
nes por distritos. Al Ferrol le han representado constan
temente candidatos moderados: el Marqués de San Sa
turnino, Rubalcaba, Molins, nunca el Sr. Acha; y si el 
Sr. Madoz hubiera estudiado el acta, habría visto que, 
solo bajo el punto de vista de partido, se puede impug - 
nar el dictámen de la mayoría de la comisión.

El Sr. G O IC O E R R O T E A  (D. Román): El Congreso, 
que ha oido las imputaciones dirigidas á la mesa por el 
Sr. Madoz, comprenderá que no voy á entrar en el de
bate de las actas del Ferrol. No contestaré tampoco al 
Sr. Rodríguez, que ha calificado de poco digna la con
ducta del Congreso, ni me haré cargo de las suposicio
nes que ha hecho el Sr. Madoz, al decir que varios se
ñores Diputados temen dar su voto en público, cuando la 
publicidad no está precisamente en las tribunas, sino en 
el Diario de las Sesiones y en la prensa. Me levanto úni
camente á rechazar una imputación calumniosa que á la 
Secretaría y á los taquígrafos ha hecho el Sr. Madoz.

El Sr. M A D O Z : Pido que ae escriban esas palabras. 
El Sr. G O IC O E R R O TE A : La mesa no ha admitido 

más votos que los emitidos públicamente en este sitio. 
Según la costumbre establecida, después de hacer la 
primera pregunta de si falta algún Diputado por votar, 
se han admitido algunas adhesiones; pero si más de una 
vez la mesa ha tomado votos de Diputados que se ha
llaban en pié, lo ha hecho obedeciendo á una jurispru
dencia admitida, de que con frecuencia ha hecho uso el 
Sr. Madoz.

El Sr. M A D O Z : Todo el Ínteres de lo que pudiera 
decir desaparece ante las palabras poco convenientes 
del Sr. Goicoerrotea.

Ante todo, diré, que lo que he dicho lo sostengo.
El Sr. G O IC O E R R O TE A : Yo también.
El Sr. M A D O Z : Yo puedo confundir a S. S., y S. S. 

no me puede confundir á mí. Yo me he llevado nota de 
las votaciones sobre la Casa Real, y después han apare
cido aumentadas en los periódicos.

Yo declaro, y conmigo 100 personas, que cada una 
vale tanto como el Sr. Goicoerrotea, y no diré aquello de 
que todas juntas valen más, que aquí se hizo esa vota
ción, y que se hace todos los dias. La culpa de que S. S. 
me llame á mí calumniador la tiene nuestra excesiva 
generosidad; desde el principio debimos oponernos á eso. 
Vuelvo á repetir, y nádie puede desmentirme, que to
dos oimos que la votación de la mesa fue i 19, y una per
sona de toda mi confianza vió después que en la redac
ción se fueron agregando hasta 126. Yo no calumnio á 
nádie; si de álguien puede haber venido calumnia, es 
de S. S.; pero yo no quiero volverle ofensa por ofensa, 
porque no veo en S. S. al hijo, sino al padre, á quien el 
m ió , en su desgracia, debió muchas consideraciones y 
favores.

Yo salvo á S. S., salvo á la mesa, que no puede evi
tar es to ; pero denuncio un hecho cierto. ¿Negará la me
sa que en la votación á que aludo se hizo la declaración 
de Señores que han dicho s í , 119? ¿Negarán que después

i el Diario y en el acta aparecen 126? Pues si no pue- I 
m negar o /y o  no he calumniado á nádie , y suplico al 

Goicoerrotea que retire aquellas de sus palabras que 
nga por conveniente.

EISr. G O IC O E R R O T E A : A una afirmación del se- 
or Madoz, contesto yo con una negación. S. S. dice 
ue se han bastardeado las votaciones, y yo sostengo lo 
mtrario.

Pero el Sr. Madoz, no solo ha manifestado que salva- 
a la mesa, sino que ha apelado á un recurso más po
troso que cuantos pudieran emplearse, al recuerdo de 
ú padre; unidas estas dos cosas, creo que me pone en 
l caso de decir simple y únicamente que retiro la frase 
nputación calumniosa.

El Sr. M A D O Z : Doy las gracias al Sr. Goicoerrotea. 
ueno es que sirvan para los hijos las consideraciones | 
ue tuvieron ios padres. Pero insisto en que S. S. no j 
uede negar que, publicado cierto número de votos al 
oneluir "la votación, es distinto el que aparece en el 
Hario de las Sesiones.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Lafuente): También la 
lesa tiene necesidad de una aclaración. Parece como 
ue el Sr. Madoz la ha inculpado por lo tarde que se em- ¡ 
ezaba la sesión, muchas veces sin suficiente número 
e Sres. Diputados; pero como quiera que esto se ha he
lio muchas veces, porque ios Sres. Diputados van lie— 
ando miéntras se lee el acta, y que, por otra parte, no 
s un cargo directo á la mesa, sino más bien á los seno- 
es Diputados, cree esta que bastará con lo dicho en esta 
aateria.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Vicente) *. Señores, yo no he 
ludido al Congreso al hablar de esa impaciencia de 
[ue me ocupé an tes , sino de algunos Sres. Diputados.

El Sr. OLÓ ZAG A: Señores, yo lamento muy sineera- 
nente toda agitación en las discusiones del Congreso,
[ue pueda traer algún mal para el Gobierno represen- 
ativo; pero tras de la agitación viene la calma, y creo 
[ue la que en este momento se observa aquí es la calma I 
le la reflexión. Entro, pues, en la cuestión que se deba- 
e, limitando mis observaciones á una súplica que voy á 
lirigir al Gobierno de S. M. La conducta que este se ha 
)ropuesto de no tomar la palabra nunca en las cuestio- 
íes de actas, que si bien puede defenderse, no deja por 
)tra parte de ser muy cómoda, creo que no debe seguir- 
a ya en una cuestión como la presente, en que no se 
rata de la admisión de tal ó cual candidato, sino de un 
íecho grave y escandaloso, contra el cual debe tomarse 
dguna medida.

Según el Sr. Suarez Inclan, no habia ifaltado el Al
calde del Ferrol, sino los que, turbando el órden públi
co , le pusieron en el caso de tomar una medida que ! 
:revó la más acertada. Pues bien: yo digo lo siguiente: 
á en el distrito del Ferrol se turbó él órden público por 
>entes amotinadas que impidieron verificar la elección, i 
y en ese caso el Gobierno de S. M. debe castigar á esos 
criminales, ó no hubo tal cosa ; y entonces el Alcalde 
ss culpable por haber suspendido la elección no tenien
do facultades para hacerlo : de un modo ó de otro , toca 
al Gobierno de S. M. castigar al que haya atropellado la 
ley.

Señores, de impunidad en im punidad, de escándalo 
en escándalo , de atentado en atentado, de fraude en 
fraude, de coacción en coacción, ¿ qué vienen á ser las 
elecciones en España? ¿Cómo puede haber elecciones en 
España cuando un Alcalde es dueño de suspenderlas si 
no dan el resultado que apetece? Cuando á un tiempo 
se verifican las eleceionos , cada elector puede creer que 
en todas partes sucede lo que en su distrito, y que po
drá venir aquí una mayoría de sus opiniones; pero 
cuando esa mayoría está formada, y sobre todo, cuando 
ha sucedido lo que en el distrito de' que nos ocupamos, 
¿cómo podrán los electores emitir libremente sus sufra
gios en manos del mismo Alcalde que ha suspendido esa 
eieccion?

Vuelva, pues, la comisión á ponerse de acuerdo,; cas
tigue el Gobierno á quien haya cometido esos abusos, 
s*a quien sea , y preséntese al Congreso un nuevo dic- 
támen más arreglado á la verdadera justicia.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE M IN IST R O S: 
El Gobierno no pensaba, señores, tomar parte en esta 
discusión , porque habia acordado en Consejo de Minis- ' 
tros d-jar completamente libres las cuestiones de actas, !
V si hoy falta á su propósito es solamente á consecuen- i 
cia de la excitación del Sr. Olózaga.

Pero ya que tomo la palabra, empezaré por decir
que el Gobierno, que ama como el que más las institu
ciones parlamentarias, deplora que se verifiquen inci
dentes como <1 que se acaba de presenciar, y que ya 
que el Sr. Madoz dice que si no ha reclamado antes ha 
sido por su generosidad, ha debido tener la misma hoy, 
y en todo caso haber reclamado al aprobarse el acta de 
otra sesión si S. S. creia que debia hacerlo.

En cuanto al Sr. Olózaga, ya le he dicho lo que el Go
bierno se habia propuesto en todas las cuestiones de ac
tas: cuando se presentó esta, deliberó sobre si debia 
anularla ó mandar que continuase; pero ha preferido á 
todo dejar la decisión de este asunto al Congreso de los 
Diputados.

El Sr. O LÓ ZA G A : El Sr. Presidente del Consejo de
Ministros ha cometido varias equivocaciones, que S. S.
no llevará á mal que yo las deshaga, porque ha califica
do de amonestaciones las observaciones que yo he hecho,
V que rogaba al Ministerio que se dignara tomarlas en 
buena parte.

No he dichovo que haya habido tumulto en el Fer
rol, sino un crimen, ó el de una fuerza mayor que no 
impedia la fuerza de la elección, ó un atentado del Al
calde, que no permitió que continuara. En cualquiera 
caso, la obligación del Gobierno es acudir á que se ad
ministre pronta y debidamente la justicia. Pero dice el 
Sr. Presidente del Consejo que eso es lo que el Gobierno 
desea, y que lo hará en la parte que este dentro de sus 
atribuciones, entregando los culpables á los Tribunales. 
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros no puede apro
bar en su ánimo este dictámen, en que la comisión pide 
que se pase un tanto de culpa respecto de las decisiones 
de la mesa interina, no respecto de la prohibición por el 
Alcalde de que continuase la elección.... Se me dice aquí 
que ese Alcalde ha sido nombrado este año nuevamen
te por el Gobierno: si esto no es prejuzgar la cuestión, 
el tiempo lo dirá.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C IA : El Sr. Oló
zaga dice que en el Ferrol ha habido un crimen; el Go
bierno no lo sabe: el Congreso lo d irá , y si acepta que 
pase un tanto de culpa. Hasta tanto, ¿cómo pretende S. S. 
que prejuzgue el Gobierno lo que está reservado exclu
sivamente al juicio del Congreso?

El Sr. O LÓ Z A G A : El crimen no tiene que declararle 
el Congreso. Si le ha habido, es de dos naturalezas: si lo 
han cometido los que hacen fuerza mayor, esos son los 
culpables; si no ha habido fuerza mayor, el Alcalde es 
el culpable, y al Gobierno toca averiguar lo que ha ha
bido.

El Sr. Presidente DEL C O N SE JO  D E M IN IST R O S:
Solamente voy á hacer una observación al Congreso. 
A quí, Sres. Diputados, hay un hecho consumado: los 
señores de la m inoría, en uso de su derecho, han pre
sentado una proposición pidiendo que se pasara un tan
to de culpa contra el Alcalde únicamente; y, sin embar
go, el Congreso, usando también de su derecho, acaba 
de desaprobar esa proposición. Nada más tengo que 
decir.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Necesito llamar la aten
ción del Congreso acerca del asunto principal que ha mo
tivado la enmienda, para justificar las palabras que in 
diqué cuando dije que protestaba contra la votación. He 
pedido la votación literal y autógrafa, y recordará el 
Congreso que d ije , que después del Sr. Aparici, que fué 
el último que votó no desde su asiento, se pueden ver 
aquí los muchos que continúan después del voto de este 
Sr. Dimitado.

Se liabia preguntado al Congreso si tomaba en con
sideración la proposición que después se habia de dis
cutir Ampliamente, y la votación iba siendo favorable á 
la misma , puesto que cuando votó el Sr. Aparici, que 
fué el último que lo hizo en contra , eran 60 los que no 
la tomaban en consideración, y 62 los que la admitían: 
pues bien, en este estado, y cuando no faltaba que vo
tar más que el Sr. Presidente , se continuaron recibien
do votos por aquel laclo de la mesa, y llegaron desde 60 
á 79 , sin que el Congreso oyera los nombres de los que 
votaban....

El Sr. E N R I Q U E Z : Pido que se lea el art. 177 del re
glamento.

El Sr. C A L V O  A SE N SIO  : Al mismo tiempo diré, 
como Secretario que fui de las Córtes Constituyentes, 
que el Sr. Presidente de las mismas obligó diferentes ve
ces á los Diputados á que ocuparan sus asientos para 
continuar la votación; y en esta legislatura se ha hecho 
la misma reclamación por los Sres. Sagasta y Figuerola.

Se leyó el art. 177, que decía: «Tiene derecho á votar 
todo Diputado que éntre en el salón , miéntras no 
estén cerradas las votaciones que se hagan nominalmen
te, por papeletas ó por escrutinio de bolas.»

A petición del Sr. Burriel se levó el 169, que decia: 
«La votación nominal se verificará diciendo los Diputa
dos sus nombres por el órden en que estuvieren senta
dos , y añadiendo si 6 no según sea el voto de aprobación 
ó reprobación.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Calderón Collantes): Co
mo habrá visto el Congreso, la conducta observada por 
la mesa está ajustada á la letra y al espíritu del art. 177 
que se ha leido, y yo soy tanto más imparcial al decir 
e s to , cuanto que rio me hallaba ocupando este asiento 
cuando ese incidente tuvo lugar.

El Sr. M A D O Z : El Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros me ha dirigido el siguiente cargo : «¿Por qué el

Sr. Madoz no vino al dia siguiente del error que se habia 
cometido ?» No vine porque no tuve valor para hacerlo, 
y estoy seguro que S. S. tampoco lo hubiera hecho por 
ese espíritu de conciliación; y hoy he venido , porque 
aquí se nos han hecho cargos terrib les, y hemos sido 
forzados; no hemos ido voluntariamente al palenque, si
no que se nos ha llevado.

Por lo demas, crea S. S. que seguiré su consejo sin 
ningún género de consideraciones, siquiera sea S. S. el 
que se separa del reglamento; cuente S. S. que diré: «léa
se y cúmplase el articulo tantos.» Si se abre la sesión sin 
número, pediré que no haya sesión, y que se suspenda 
cuando no haya número; y si á la lectura de un documento 
ó al señalar la órden del dia, hay 10, 12 ó 14 Diputados 
que muchas veces me he quedado con esteYiúmero, por
que tengo la costumbre de venir el primero y marchar
me el ultimo, también pediré la lectura del artículo del 
reglamento. Creo que S. S. me ha reconvenido con ra
zón, y prometo que no tendrá nunca ocasión para re
convenirme.

Tengo ademas que rectificar otro concepto. S. S. ha 
dicho que se ponen en tela de discusión actas aproba
das. Yo no he hablado de actas aprobadas; yo, de lo que 
he hablado, ha sido de pensamientos electorales; yo respe
to la cosa juzgada, y si hablo, es hasta que el Congreso 
resuelve. Ahora digo más: la discusión sobre el pensa
miento de las elecciones lo guardamos para otra acta, y 
al hacerlo, estamos en nuestro derecho.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M IN IS T R O S :  
Señores, diré muy pocas palabras, pues solo me he le
vantado para que no aparezca que nosotros hemos veni
do á tomar la ofensiva en esta cuestión, que deploro, 
porque amo tanto como el que más el Gobierno repre
sentativo.

El Sr. M ADOZ: Por mucho que le ame S. S., no podrá 
amarle más que y o ; pero conste que nosotros tam
poco hemos venido' á esta cuestión por propia voluntad, 
sino que se nos ha traído á ella.

El Sr. TO RRO JA*. No habia pensado tomar parte en 
esta discusión, y solo lo hago, movido por el cargo que 
se ha hecho á la mayoría, acusándola de intolerancia. No 
puede sostenerse, señores de ningún modo este cargo, y 
si á álguien pudiera aplicarse, que no seré yo quien lo 
haga, seria á la minoría, que no quiere pasar'porque vo
ten de pié algunos Sres. Diputados, cuando esto está con
sentido en el reglamento.

Pero la mejor defensa del dictámen de la comisión 
son las mismas palabras de los señores de enfrente. Estos 
se quejan de los vicios que han falseado la elección; pero 
si reconocen estos vicios, es claro que no ha podido ha
berla, y en ese caso está en su lugar el dictámen de la 
comisión, que espero se sirva aprobar el Congreso.

El Sr. CALVO  a s e n s i o : No he oido bien á S. S.; 
pero creo que debo decir otra vez, aunque sea la última, 
que los Secretarios de la mesa electoral del Ferrol han 
obrado dentro de las facultades que les concede el a r tí-  
lo 62 de la ley

Puesto á votación el dictámen, y habiéndose pedido 
por muchos señores que esta fuese nominal, se verificó 
así, resultando aprobada por 92 votos contra 51, en esta 
forma:

Señores que dijeron sí.
Goicoerrotea (D. Román). — Millan y Caro. — Alonso 

Martínez —Rivero Cidraque.—Monares.—Suarez Inclan.-  
Armada.—Ceruti.—Rivero (D. José Vicente).—López Ro
berts (D. Mauricio).— Enriquez.— Ferreira Caamaño.— 
Riestra.--Lorenzana. — Cueto.— Ortega. — López Roberts 
(D. Dionisio). —Peralta. — Escario. — Alvarado. — Figue- 
roa —Bernar.—Santillan.—Elduayen.—García Maceira.— 
Nacarino Bravo—Márquez (D. Anastasio).— Camacho.— 
Mayans.—Conde de Patilla.—Cánovas.—Rancés.—Perez 
Caballero.—Soria Santa Cruz.—Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre. - Torroja.—Vizconde de Espasantes.—Navas- 
cués.—García Rizo.—Villalonga.—Vázquez.—López Ba
llesteros (D. Rafael).—Linares.—Diaz.—Escobar.—Zorri
lla (D. Ramón).—Aurioles.—León Medina.—Sandoval.— 
Moret.—Plegamans.—Campo.—Mélida.—Ribo.— Marques 
de San Cárlos.—Alfaro Godinez.—Ardanaz.—Pardo Mon
tenegro.—Uría.—Perez de los Cobos.—Alvarez Bugallal.— 
Letona. — Barbad illo.— Panchón. — Somoza. — Arnorós.— 
Paz.—Fagés.—Marqués de Pidal.—García Miranda.— 
Fontan.—Nuñez de Prado (D. Joaquín).—Sagarminaga.— 
Vasallo.—Elío.—Rodríguez Guerra. — Goicoerrotea "(Don 
Francisco). — Yañez de Rivadeneira [D. Manuel).— López 
Ballesteros (D. Diego).—Casado [D. Anselmo).—Conde de 
Lérida.—Loring.—Loizaga.—Hazañas (D. Manuel).—Uzta- 
riz.—Benedito. — Marqués de Montevírgen.— Avecia.— 
Estrada.— Falguera.—Neira (Montenegro)—Sr. Vicepresi
dente , Calderón Collantes.

Total, 92.
Señores que dijeron no.
Carballo. — González (D. Ambrosio). — Badía.—Iran- 

zo.—Figuerola.—Garrido.—Fuente Andrés—Muntadas.—
Gasset y Matheu.—Toran.—Moya Angeler.—Rosique.—
Velo. — Ballestero (D. Mariano).— Aguirre. — Madoz.— 
Uhagon. — Muñoz López. — Burriel. — Perez Zamora.— 
Leis.—Escrig.—Rodríguez (D. Nicolás).—Rodríguez Leal.— 
Tejada.—Belda.—Cascajares.—Macía Castelo.—Rodríguez 

j  (D. Vicen te).—Vera.— Villa umbrales.—Sagasta. — Gal vez 
| Cañero.—Olózaga.—Romero Ortiz.—Ortiz de Zárate.—
I Prats y Soler.—Barca.—García Gómez.—Grandallana.— 

Calzadá.— Calvo Asensio. — Martínez Durango,—Latorre 
(D. Carlos).—Rivero (D. Nicolás).—Maranges.—Navarro 
(D. Alonso).—Forgas.—Fernandez Vallejo.—Menendez de 
Luarca.—Sierra Pambley.

Total, 51.

Presupuesto de la Guerra.

Continuando la discusión pendiente , se aprobaron 
los capítulos del 21 al 26 inclusive, y sobre el 27 dijo 

El Sr. B A L L E ST E R O  (D. Mariano: Suplico á la co
misión se sirva decirme si en ese capítulo se compren
den los haberes pasivos de los individuos que han perte
necido á esas clases jurídico-militares.

El Sr. p e r a l t a : En contestación á las palabras del 
Sr. Ballestero, diré á S. S. que la comisión ha creído de
ber hacer un aumento con ese objeto, para no perjudi
car los derechos adquiridos, si bien ha propuesto que 
en lo sucesivo no tengan los que ingresen en la carrera 
semejante derecho.

El Sr. B A L L E ST E R O  : Señores, el Congreso acaba 
de oir que la comisión ha aumentado esa partida para 
no perjudicar los derechos adquiridos; yo, que creo que 
esas clases, que son enteramente civiles, no deben parti
cipar de esos derechos, concedidos exclusivamente á los 
militares, y que por lo tanto, como no debieron tener 
nunca ese derecho , no se les puede reconocer hoy. Por 
lo tanto, suplico á la comisión que retire esa partida y 
la prescripción que á ella se refiere.

El Sr. p e r a l t a : La comisión, en vista de la razón 
que ántes ha expuesto, y de que ese aumento es de muy 
poca consideración, no puede retirar el dictámen.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : Se
ñores, esa partida, que el Gobierno no habia presentado, 
reposa sobre otra partida aprobada en los presupuestos 
de 1855 y 56: por consiguiente, ese derecho ha existido, 
y no sucede lo que supone el Sr. Ballestero.

El Sr. B E L D A : Señores, la comisión de Presupuestos 
del pasado Congreso propuso, y este acordó, la supresión 
de esa partida, fundado en la injusticia de que un abogado 
cualquiera, á quien se nombraba por el Gobierno Auditor 
de Guerra, por ejemplo, tenia, aunque se le separase al dia 
siguiente, derecho á la mitad de su sueldo, cuando los 
empleados de clases civiles no le logran sino á los 20 años 
de servicios. En este concepto, yo creo que esa partida es 
injusta y debe suprimirse.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
Señores, yo soy tanto más ímparcial en esta cuestión, 
cuanto que, repito, que no ha nacido de mí; pero como 
quiera que asciende á tan poco el aumento que ha habi
do que hacer, me parece que el Congreso no debe privar 
á esas familias del beneficio que hoy gozan.

El Sr. G A L U E Z  c a ñ e r o :  Yo,' señores, solo voy á 
contestar á la indicación del Sr. Belda respectiva á  que 
en esas carreras se ingresa sin ningún requisito. No es 
exacto esto, y hay que seguir para ello ios mismos trá
mites que para hacerlo en las civiles.

Suspendida la discusión, se leyeron y quedaron sobre 
la mesa los dictámenes sobre las obras del puerto de 
Barcelona, y las peticiones numeradas del 42 al 57.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  : Para mañana, los asuntos 
pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE N0 OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —  
Marsella 24.—La Puerta no envía el ejército del Danubio 
á Rumelia, por necesitarse tropas en Servia, cuya situa
ción es grave.

En su lugar irán 24 batallones de Constantinopla y 
Scutari, con misión al mismo tiempo de observar la Mol- 
do-Valaquia.

Se esperaba en Constantinopla una Diputación va
laca.

Hubo turbulencias en Janina.
Sir Bulwer entregó una nota al Gabinete turco sobre 

el desórden de la Hacienda.
. Corrían voces de crisis ministerial,

Omer-Bajá se hallaba estrechamente sitiado y en si
tuación comprometida.

Viena 24.—Se anuncia la salida del Duque de Cobur- 
go Cohari para Lóndres, encargado de una importante 
misión.

Munich 24.—M. de Lerchenfeld, miembro de la Cá
mara de Baviera, ha motivado hoy la prohibición de ex
portar caballos, y la Cámara ha reconocido la urgencia 
por unanimidad.

La Patrie  anuncia como próxima la disolución del 
Parlamento inglés, añadiendo que el Gabinete Derby 
ha adoptado algunas prevenciones encaminadas á dis
poner el ánimo de los electores para realizar esta 
gran medida.

Es inexacto, dice la Gaceta de Colonia, que Aus
tria no haya accedido á que se celebre la nueva re
unión de las Conferencias de Paris, sino con la condi
ción de que en ellas nada se tratará de la cuestión 
italiana. Razón temarnos, añade dicho periódico, al 
desmentir esta noticia indicada por el DailxhNeios.

El Times asegura que á consecuencia de invita
ción hecha por el Gobierno de la Reina, Lord Cowley 
llegó el 19 á Lóndres procedente de Paris, á donde 
regresará dentro de algunos dias, siendo portador de 
instrucciones en su calidad de Plenipotenciario de In
glaterra para la Conferencia de Paris.

Supónese en Berlin que las contestaciones de los 
Gobiernos alemanes á la circular de Austria del 5 de 
Febrero, y de que ayer publicamos un extracto, se 
harán esperar todavía. La P a in e  cree que las Córtes 
de los Estados secundarios de Alemania dirán que 
los peligros de guerra no son tan inminentes como 
Austria parece suponer.

El Ministro de Negocios extranjeros de Berlin, 
M. de Schleinitz, ha prometido, según dice la Gace
ta de A u g sb u rg o , hacer en breve una exposición 
confidencial de la conducta que Prusia se propone 
observar respecto á la política exterior. Francia é In
glaterra, añade la Gaceta, han suministrado al Go
bierno de Berlin explicaciones favorables al sosteni
miento de la paz, y la actitud que Rusia presenta en 
la actualidad aumenta las esperanzas de los partida
rios de la situación nacífica.

Con fecha 17 escriben de Yiena á la Agencia Ha- 
vas que el Conde de Rechberg ha salido de la capi
tal de Austria después de una permanencia de dos 
meses, para volver á encargarse de la Presidencia de 
la Dieta germánica. Asegúrase que vá provisto de 
ámplias instrucciones del Gobierno Imperial para ha
cer á la Dieta de Francfort proposiciones relativas á 
la intervención de este gran Cuerpo político en los 
asuntos en que Austria está hoy comprometida con 
varias Potencias.

BOLEI1N RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . —San Alejandro, Obispo.
Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cfristo de 

San Ginés.

A N U N C IO S.

JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA ROMA.—ESTA
empresa , que tiene su fábrica de fundición en el térmi
no de Cartagena, celebra junta general de accionistas 
en esta corte el 4 de Marzo próximo en la casa núme
ro 71 , cuarto segundo de la calle de Jacometrezo, para 
tratar asuntos interesantes á la empresa.

Se encarga la precisa asistencia de los socios por sí ó 
por apoderado, cuya representación se podrá acreditar 
por oficio dirigido al mandatario.

Madrid 18 de Febrero de 1859.—El Presidente de la 
Empresa Roma, José de Arteaga V Palafox. 757

LA SOCIEDAD ANONIMA MINERA EN LIQUIDACION, 
titulada La Esperanza, en junta general celebrada el 19 
de Enero próximo pasado, ha acordado sacar á pública 
subasta la mina de cobre gris argentífero nombrada 
Santa Ana; las de pirita de cobre Alemanes y Benlartea; 
las de hierro espático Auxilio, Necesaria * y Resolución, 
que son las conocidas con el nombre de minas de Chan-  
goa; la gran fábrica de beneficio y demas edificios que 
pertenecen á la citada sociedad en liquidación: dichas 
minas y fábrica están situadas en la regata de Chan-  
goa, jurisdicción de los Valles de Aezcoa y de Erro, pro
vincia de Navarra, á 50 kilómetros de Pamplona y á 16 
kilómetros de San Juan de Pié de Puerto.

Todas las expresadas minas y la fábrica están ava
luadas por el Ingeniero-Director'D. Ignacio de Goenaga 
en la cantidad de 2.660.648 rs. vn., bajo cuyo tipo se sa
carán á público remate el dia 2 de Mayo próximo veni
dero, á las once de la mañana, en la Escribanía del Li
cenciado D. Manuel Alzate, numeral de la ciudad de San 
Sebastian, provincia de Guipúzcoa, en cuyo poder se 
encontrará una extensa relación firmada por el Director* 
Ingeniero indicado, acerca del Estado en que se hallan 
las referidas m inas, la fábrica y edificios que pertenecen 
á la sociedad en liquidación, para conocimiento de los 
señores que gusten tomar parte en la subasta.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán también de manifiesto en el oficio del 
mismo Escribano, v en Madrid en casa del Sr. D. Manuel 
de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm 8, con las de
mas noticias referentes á la empresa.

San Sebastian 2 de Febrero de 1859.=Los liquidado
res, C. Collado, Pedro María Queheille, Francisco de 
Mendiola. 509—3

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS* 
tico de España para el año de 1858.—Contiene todas las 
variaciones ocurridas durante el mismo en el Clero ca
tedral

Se halla de venta á real de vellón en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. San 
Martin, calle del Empecinado , núm. 9. — 10

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.-SE HA PUBLICADO
la tercera edición, aumentada con un apéndice de los 
Reales decretos y circulares expedidos después de la se
gunda , aclarando varias dudas sobre la debida inteligen
cia y cumplimiento de algunos de sus artículos, especial
mente los relativos á Jueces de paz.

Se halla de venta á 14 rs. en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia , y en la librería de D. A. San 
Martin, calle del Empecinado, núm. 9. —7

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y inedia de la noche.—
Lucia de Lammeermoor, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.— La 
culebra en el pecho, drama nuevo, original, en tres ac
tos.— Un viaje sentimental, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — Fun
ción extraordinaria á beneficio de la primera actriz Doña 
Teodora L a m a d r id .—  Sinfonía del Dominó negro.— Con 
amor y sin dinero, comedia en un acto. — La rica hembra. 
drama histórico en cuatro actos. — La escuela de baile, 
baile.— Una apuesta, comedia en un acto.

SS. MM. honrarán esta función con su presencia.

T h e a t r e  F r a n j á i s . — A las ocho y media de la no
che. — Mr. va au cercle.— Les souvenirs de jeunesse.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las siete de la noche.— El 
firmante, zarzuela nueva en un acto. — El Robo de las 
Sabinas.


